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Sin duda, el Curso Académico 1989-90 se presenta 
como el curso en el que los estudios universitarios en Las 
Palmas miran hacia un nuevo horizonte. A nadie se le escapa 
que tras la Ley 511989 de Reorganización Universitaria de 
Canarias y su correspondiente desarrollo en los Decretos de 
adscripción y creación de Centros en la renominada 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, ésta emprende 
una undadura difícil pero, al tiempo, ontueiasta hacia la 
consolidación y arraigo en una sociedad, como la grancanaria, 
deseosa de sentir que el desarrollo y el futuro de la ensetinza 
universitaria no depende más que de su esfuerzo y de su 
decisión. 

La, hasta e2 curso pasado, Universidad Politécnica 
de Canarias escribe su última Memoria de Actividades. De su 
lectura se desprende que Ea línea directriz del progreso 
universitario grancanario es acertada y que, al respecto, las 
metas a conseguir están claras y definidas. La Universidad 
como universalidad -docencia e investigación- de lo particular 
-cudu U~LU de lus cir-eas del conucimien~o- es un hecho cada vez 
rn& palpable y notorio en este nuestro entorno canario. La 
nueva Universidad de Las Palmas de Gran Canaria recoge el 
testigo vivo de2 desarrollo universitario que le entrega la 
Unrversidad Politécnwa de Canarias y, prosigue como hija, la 
tarea ya encauzada. 

Los cimientos están bien fraguados y su consistencia 
promete un edificio alto que mire por encima de dificultades y 
obstáculos. Para conseguirlo definitivamente, serán objetivos 
prioritarios en esta nueva etapa: Ea consolidación de la 
investigaci6n universitaria, propiciando una mejor gestión de 
recursos y programas, la mejora de la calidad de la enseñanza a 
través de la ampliación del Plan de Formación del Profesorado 
y de la aplicación de criterios obtenidos a par’tir de una 
sistemática evaluación de los rendimientos acaddmicos y la. 
potenciación de los servicios generales, tanto de apoyo a la 
docencia y la investigación como sociales y asistenciales, que 
ofrezcan una mejor infraestructura y cobertura de las 
necesidades reales de la comunidad univareitaria. 



Por tado ello, presentar esto Guía Uniwrsitrwin n IB 
sociedad grancanaria no sólo es motivo de satisfacción, al 
encontrar en sus páginas agrupada, por primera vez bajo un 
mismo marco académico-administrativo, a una comunidad 
uniuersitariu hos~u UILC~I~U ur-tificialmente separada, sino 
también el exponente de un convencimiento profunda: “Sera el 
mayor conocimiento y, por tanto, el acortamiento de la distancia 
entre la realidad universitaria y los diferentes estamentos e 
intereses sociales lo que servirá de catalizador del proceso de 
desarrollo universitario y, por añadidura, del progreso social y 
económico”. 

Pero el cuadro no está terminado, y esta Guía 59-90 
no puede ofrecer una información perfectamente perfilada; 
sirva entonces de punto de referencia, de mecha que encienda el 
castillo de fuegos de artificio e ilusión que, seguramente en 
breve plazo, iluminará el horizonte de la enseñanza 
universitaria en Canarias. 

Francisco Rubio Royo 
Rector Magníficode la U.L.P.G.C 

AS DE GRAN CANARIA 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LA UNIVERSIDAD 

Como institución ds Da-echo Ptiblico al ceruicio de la sociedad 
canaria, con personalidad jurídica, patrimonio y otros recursos propios, y 
dentro del marca de autonomía que le reconoce la legislacih vigente, la 
Uniuersidud de Las Palnas de Gran. Canaria asume el compromiso 
estatutario de encauzar toda su actividad hacia la consecución de una serie 
de fines de carhcter científico y cultural que pueden sintetizarse en LA 
CREACION, DESARROLLO, TRANSMISION Y CRITICA DE LA 
CIENCIA, DE LA TECNICA Y DE LA CULTURA. 

Sobre esta base, la consecuente puesta en práctica de las competencias 
de esta Universidad hace necesaria una organizacih funcional a tres niveles 
diferentes y, al mismo tiempo, complementarios: 

a) Académico 
6) Gerencia1 
c) de Servicios 

Uno de los objetioos fwuhmentales de 
la Uniuersidad es la formación académica de 
los estudiantes, y ello cn doc ámbi&ns de 
competenciu: el profesional y el de inues- 
ligución. 

Asi, la Universidad de Las Palmus de 
Gran Canariu cuentn con una serie de 
unidudes qae hacen posible esta doble 

finulidnd; la gestión y desurrollo curricular 
CL’ titiumida por loc Centroc Boccntc8, cn tanto 
que los Institutos Un.iversitarias y Aulas de 
Estudios son centrvs de inuestigación y 
enseñanza especializadas. Y, aunando ambas 
vertientes, los Deparlutnenlos apclrecen como 
base de la orgunizución investigadora de la 
Universidad y, al mismo tiempo, como so- 

porte docente puru La fi>rmaciBn de curricula 
en cuulquier ámbito del conocimiento. 

LO9 DEI’AWAMEN’l’OS 

A purtir de IU L.R.U., los 
Departumentos Uniuersilarios constituyen la 
piezu che de IU estructuru académica de la 
Universidud. 

Como unidades de agrupacitin de 
profesores universitarios, cada l~epartamer~lo 
está integrado por todos los docentes e 
inues tipudores cuya especialidad corresporlda 
u un área de conocimiento cien.tifico 

determinuda, o bien a dos o más áreas ufines 
de conocimiento, si la Junta de Gobierno asi 
lo acuerdu, cn cuyo caso qued.u subdividido 
dicho Departamento en distintas secciones 
funciorwles, sujetas todus ellas a una única 
organizacidn administrativa. En cualquier 
caso, cada sección departamental estará inte- 
gra& por los profesores del área de cono- 
cimiento correspondiente. 

Ea ncccsnrio un minimo de doce 
profesores u tiempo completo, de los cuales al 
menos cinco serán Catedráticos o Profesores 
Titulares, para la formación cle un Depar- 
lamento. 

El Bepartunwnto programa y desa- 
rrolla la investigación, asi como, en 
coordinación con los Centros, las actividades 
docentes y los estudios de Doctorado en el 
área de conocimiento de su compelencia. 
Igualmente promueve y realiza trabajos de 
carácter cientifrco, técnico y artistico, desa- 
rrollando cursos de especializacih, y sus- 
cribiendo convenios con Entidades públicas o 
p?.iWkW. 

Pinulmente, a propuesta de los Centros 
e Institutos Universiturios los Departamentos 
proponen la contrutacih de profesorado, 
eIaboran su reglamento internn y gestionan 

GUIA 89 - 90 



- Cuadro 1 

DEPARTAIWENTO AFEAS DE 

Y SEDE CONOCIMI&NTO 

CENTROS DONDE 
IMPARTE DOCENCIA 

Electrónica y 
Telecomunicación 

(E.U.P.) 

- Ingeniería Telemática 
- Tecnología Electrónica 
- Teoria de la Señal y 

Comunicaciones 

E.T.S. 1.1. 
E.T.S.I.T. 
E.U.I.T.T. 
l3J.P. 

ExpresiOn Gráfica y 
Proyectación 

Arquitectónica 
(E.T.S.A.) 

- Expresión Grifica 
Arquitectónica 

- Proyectos Arquitectónicos 

E.T.S.A. 

Ingeniería MecEnka 
(E.U.P.) 

- Construcciones Navales 
- Ingeniería de los Procesos 

de Fabrlcaclón 
- Ingeniería Mecánica 

E.T.S.I.I. 
E.U.P. 

Quimica 
(E.T.S.I.I.) 

- Química Analítica 
- Química Fisica 
- Química Orgánica 

F.C.M. 
E.T.S.I.I. 
E.U.P. 

Biología 
(F.C.M.) 

- Biología Animal 
- Biologia Vegetal 

F.C.M. 

Ingenieria Eléctrica 
(E.U.P.) 

- Ingenieria Eléctrica 
- Ingeniería Nuclear 

E.T.S.I.I. 
!LU~P~ 

Matemáticas 
(E.T.S.I.I.) 

- Matemática Aplicada E.T.S.I.I. 
F.C.M. 
E.T.S.A. 
E.T.S.I.T.. 
E.U.P. 

Ingeniería de Procesos 
(E.T.S.I.I.) 

- Ingeniería Química E.T.S.I.I. 
E.U.P. 

Teoria, Historia y 
Proyectación Urbana 

(E.T.S.A.) 

- Composlci6n Arquitectónica 
- Estfitica y Teoria de las Artes 
- Geografía Humana 
- Historia del Arte 
- Tecnologías del Medio 

Ambiente 
- Urbanística y Ordenación del 

Territorio 

E.T.S.A. 
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Construcción 
Arquitectónica 

(E.T.S.A.) 

- Construcciones 
Afquitectchica 

E.T.S.A. 

Física 
(F.C.M.} 

- Cristalografía y Mineralogía 
- Física Aplicada 
- Física Te&tca 

E.T.S.I.I. 
F.C.M. 
E.U.I.T.T. 
E.T.S.A. 
E.U.P. 

Mecánica de los Medios 
Continuos y Teoría de 

Estructuras 
(E.T.S.I.I.) 

- Mechica de los Medios 
Continuos y Teoria de 
Estructuras 

E.T.S.I.I. 
E.U.P. 

Topografia, Cartografía y 
Dibujo Técnico 

(E.U.P.) 

- Expresión Gráfica en la 
fngenieria 

- Inyenierie Cal-toyr6fioa, 
Geodésica y Fotogrametria 

E.T.S.I.I. 
E.U.P. 

Informática y Sistemas 
(F.I.) 

- Ciencia de la Computación 
e Inteligencia Artificial 

- Arquitectura y Tecnología 
de Computadores 

- Ingeniería de Sistemas y 
Automåtlca 

- Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Organización Industrial 
(E.U.P.) 

- Economía Apllcada 
- Filología Inglesa 
- Organización de Empresas 

E.T.S.I.I. 
F.I. 
E.U.P. 
E.U.I. 

E.T.S.I.I. 
E.T.S.A. 
F.I. 
E.U.P. 

Educación Física 
(I.E.F.C.) 

- Educach Fisica y Deportiva 
- Didhtica d e la Expresión 

Nsusical, Plêstica y Corporal 

Filologia 
(E.U.T.I.) 

- Filologia Alemana 
Ftlologia Francesa 

- Fii~l~gia Inglesa 
- FilolOQia Española 

E.U.T,I. 
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su propio presupuesto, debiendo hacer pú- 
blica cada ario la Memoria Anual de sus 
actividades. 

El cuadra 1 presenla la Estructura 
Departamental heredada de la Universidad 
Politécnica de Canariczs. Ahora bien, u lo 
largo del preo~nfo curw acaddmico los pro- 
fesores de Los centros docentes integrados 
recientemente a la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria (aquellos depen- 
dicr&s luzutu uhoril & kz Ultivrr-sid& $r 1~ 
Laguna y con sede en la ciudad de Las 
Palmas) deberán adscribirse, según sus áreas 
de conocimiento, a los Departamentos eris- 
tenles o bien formar nuevos Departamentos. 
Así, Departamentos de áreas de conocimiento 
básicas como los de Física, Química, Biologia 

y Matemáticas Aplicadas verán incremenitado 
el número de profesores y, por otra parte, se 
crearán Departamentos nuevos, integrando 
áreas de conocimiento de Ciencias Aplicadas 
0 Hrrmnnidndes, como por ejemplo. Didrir- 
ticas Especiales, Psicologia y Ciencies de la 
Educación, Bioquímica y Fisiología, Disci- 
plinas Jurídicas, Economía y Dirección de 
Empresas, EconomiaPinanciera y Contabili- 
dad, Geogrufia, Historia, Ciencias Medicas, 
Farmacología y Tecnologíu de los Alimentos, 
etc. 

LOS CENTROS DOCENTES 
I I 

La creación de Centros corresponde a 
los órganos de la Comunidud Autónoma, a 
propuesta del Consejo Social y previo informe 
del Consejo de Universidudes. 

A su vez, dxha propuestu del Consejo 
Social precisa de uh informe favorable del 
Claustro en lo que a capacidad docente y 
material necesario se refiere. Y se oirá a la 
Junta de Gobierno ucercu de la conveniencia 
de crear el curriculum correspondiente. 

Los Centros Docentes desempeñun una 
función centrada en la gestión y orgunitación 
de lns enseBanzas encaminadas a la ohten- 
ción de titulos académicos, coordinando tanto 
la actividad docente como los medios de que 
disponen merced a los Departamentos. Asi- 
mismo, elaboran los Planes de Estudio para 
su posterior aprobación por IU Junta de 
Gobierno. 

Es también función de los Centros la 
realización de actividades, tanto a nivel 
cultural como profesional, que mejoren y 
completen la formación de los alumnos, 
pudienolo para ello establecer convenios con 
Entidades públicas o privadas, si bien precisa 
Lu aprobación de La Juntu de Gobierno. 

En la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria los Centros Docentes se 
agrupan en das grandes bloques: 

Centros Superiores, entendiendo como 
tales aquellos en que se imparten 
curricula de ciclo largo, si bien el 
Colegio Universitario imparte tan sQl0 
el primer ciclo de determinados 
curricula. 

Escuelas Universitarias, en las que se 
cursan curricula de ciclo corto. 

- CENTROS SUPERIORES zzzzzz 

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE 
INGENIEROS INDUSTRIALES 

TITULACION; Ingeniero Industrial 

DURACION DEL CLJRRICULUM: 
- 6 cursos académicos 
- Proyecto Fin de Carrera 

ESPECIALIDADES: 

- Ingeniería Mecánica 
- Ingenieria Eléctrica 
- Ingeniería Química 
- Ingeniería de la Organización 

Industrial 

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE 
ARQUITECTURA 

TITULACION: Arquitecto 

DURACION DEL CURRICULUM: 

I 6 cursos académicos 
- Proyecto Eh de Carrera 

FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR 

TITULACION: 
Licenciado en Ciencias del Mar 

DURACION DEL CURRICLJLUM: 

- 5 cursos académicos 

UNIVfRSIQAQ DE LAS PALMAS DE GRA 







ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
INGENIEKIA TECNICA DE 

TELECOMUNXCACION 

TITULACICN: 

Ingeniero Técnico de Telecomu- 
nicación 

DURACION DEL CURRICULUM: 

” 4 cursos académicos 
- Trabajo Fin de Carrera 

ESPECIALIDADES: 

- Equipos Electrbnicos 
- Radiocomunicación 
- Imagen y Sonido 

ESCUELA UNPVERSITARIA DE 
TRADUCTORES E INTERPRETES 

TITULACION: 
Diplomado en Traducción e Inter- 
pretación 

DURACION DEL CURRICULUM: 

- 3 cursos acadhicos 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
ESTUDIOS EMPRESARIALES 

TITULACION: 

Uiplomado en Estudios ämpre- 
sariales 

DURACION DEL CURRICULUM: 

- 3 cursos acadhicos 

ESPLXIALIDADES: 

- Contabilidad y Sistemas de 
Información 

- Gestibn Financiera 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
PROFESORADO DE EDUCACION 

GENERAL BASICA 

TITULACION: Profesor de E.G.B. 

DURACION DEL CURRICULUM: 

- 3 cursos académicos 

ESPECIALIDADES: 

- Ciencias 
- Ciencias Humanas 
- Lengua Española e Idiomas Mio- 

dernos 

ILOSINSTITUTOSUNIVERSITARI~S l 

Igual que en el caso de los Centros 
Docentes, la creación de Institutos Univer- 
sitarios corresponde a la Comunidad Autó- 
noma. a propuesta del Consejo Social y previo 
informe del Consejo de Universidades. 

La Memoria que ha de presentarse 
precisa del informe favorable de la Junta de 
Gobierno y debe justificar la necesidad del 
Instituto a crear, así como expresar el campo 
de conocimiento en el que se desarrollará la 
inuestigación, el personal investigador, admi- 
nistrativo y laboral necesario y las previsiones 
de indole económico-financiera. indicando 
los recursos fisicos a destinar. 

Las funciones de los Institutos Uni- 
versitarios se centran en la investigación, la 
producción cienti/ica, tecnológica o de crea- 
ción artistica y, excepcionalmente, la ense- 
fianza especializada dirigidn a estudiantes de 
Tercer Ciclo o a la actualización profesional. 

Actualmente la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria cuenla con un so- 
lo Instituto Universitario, el Instituto de 
Ciencias de la h’ducación (1.íJ.E.). 

INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACION (I.C.E.) 

Tiene un alcance interfacultativo e in- 
terdisciplinar con interés prioritario en 
materia de innouación, desarrollo, investi- 
gación y asesoramiento institucional en el 
kmbito de las Ciencias de la Educación y del 
Conocimiento. 

Los fines y objetivos propios del I.C.E. 
de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria, según su reglamento de funciones y 
organlzacrón, son: 

a) La promoción de actividades que favo- 
rezcan La mejora de actitudes, plani- 
ficación y curricula en la Universidad. 







concepto de dofación al Aula, en la que se 
incluye el sostenimiento de hecarios-colabo- 
radores de forma permanente. Para el curso 
89190 el Aula cuenta con cinco de estas 
becarios. 

La responsabilidad del Aula recae 
sobre su Director, nomhrado de común acuer- 
do por ambas partes entre el profesorado 
adscrito a este Aula de la Universidad. 

Para el seguimiento y control de la 
actividad y rendimiento depl Aulu, existe una 
Comisiik Mirta formada paritariumente por 
ambas partes, responsable de la aprobación 
de la convocatoria de becas en &I que se han 
de fijar Las condiciones de acceso, proceso, 
cirgan de selección, cuuntiayduración. 

Dicha Comisión ha de reunirse al 
menos una ve.2 al año, al finalizar el curso 
académico. 

CENTRO UNIVEKSITARIQ 
"ENRIQUETIERNOCALVAN" 
L)EESTUDIQ§PARALAPAZ 

Con la creación de este Aula de 
Estudios, por el Consejo Social en Febrero de 
1987, se pretende disponer de un Centro que, 
con carcicter permanente, sirva de punto de 
encuentro de los universitarios y miembros de 
instituciones sociales para abordar los si- 
guientes objetivos: 

a) Promover el estudia y análisis crítico 
de todos aquellosaspectos relacionados 
con la paz, estimulando la formación 
de grupos de estudio y trabajo en fun- 
ción de mejorar los contactos con otros 
similares a niuel nacional e interna- 
cional. 

h) Promover la formación de expertos en 
íemas o% defensa social y desarme. 

c) Captar, elaborar y difundir informo- 
cián sobre los diversos aspectos de la 
paz, propiciando la configuración de 
un Centro de Documentación sobre 
Paz, Desarme, Derechos Irumanos y 
Problemas Globales de la EIumanidud. 

Servir de apoyo teórico y documenlul a 
aquellas instituciones y mouimientos 
sociales que precisen de asesoramiento 
sobre esta muteria. 

Difundir lus investigaciones y logrus 
cienti/icos sobre la paz y la seguridad 
internacional, estimulando un mayor 
grado de asunción por los científicos y 
los universitarios de sus responsahi- 
lidades en este brea. 
Promover el corwcrmlento de los pro- 
blemas y de la cultura de otros pueblos 
para favorecer un mejor entendimiento 
entre las distintas comunidades y un 
clima de cooperación pacifica. 

El Centro de Estudios para la Paz 
depende del Conseja Social y del Vicerrec- 
torado de b‘xtensrón Untversitaria y Aspectos 
Sociales, contando para la coordinación y 
programación de sus actividades con un 
Director nombrudo por el Consejo Sociul. 

AUI~ADEk:8?‘U1)10§SOHILELOS 
JUEEOSY L)EPOR'I'ESAU'I'OC'I'ONOS 

Dentro de la organizución del Seruicio 
de Educación Física de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Cunaria, y más concreta- 
mente en el marco del Cenlro de Deportes 
Aut&tonos, se desarrnlla el Aula de Estudios 
sobre los Juegos y Deportes Autóctonos, como 
qwnpl~nwntn de Iris Iohorps de ~ns~nnnrn y 
promoción Ilevadas u cabo por las Escuelas 
que componen dicho Centro. 

El Aula tiene como objetivos: 

a) Rescate y estudio de Juegos y Deportes 
Autóctonos. 

b,l Elaboración de materius y recursos 
tanto didácticos como divolgativos so- 
bre los deportes autóctonos canarios. 

c) Difusión, a traués de colaboraciones 
con distintos medios de comunicación, 
de Los resultados de sus estudios. 

La dirección del Aula de Estudios 
sobre Juegos y Deportes Autóctonos [ormu 
parte de las atribuciones deel coordinudor del 
Centro de Deportes Autóctonos. 

/WEWS/DAD DE LAS PAL AS DE GRAi’¿ CANARIA 



ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LA UNIVERSIDAD 

La Uniuersidad de Las Palmas cuenta, 
para et desarrollo de sus funciones de do- 
cencia e investigación y en apoyo de las mis- 
mas, con la adecuada organizaci6n admi- 
nistratiua y de seruicios, cuyo personal estará 
integrado por los funcionarios y personal 
laboral de la Universidad, si bien ésta puede 
contratar personal para la ejecución de tru- 
bajos específicos con carácter temporal. 

Estos servicios administrativos se 
organizan agrupando tareas andtogas en 
Unidades Administrativas que, a EU vez, se 
interrelacionan con otras de rango superior, 
enaras de una estructura coherente y efectiva, 
pensada, por otra parte, partiendo del volu- 
men de alumnudo y sin dejar por ello de 
contemplar la probabilidad de un margen de 
crecimiento moderado. 

Así, la administración de la Uni- 
versidad se lleva a efecto a través de una serie 
de áreas que se estructuran de la siguiente 
forma: 

- Area del Rectorado 
- Area de la Gerencia: 

Servicios Cenrrates 
- Area & la Estructura Académica 
- Area de los Servicios Generales 

de Apoyo y Asistenciales 

ADMINISTRACION Y GESTlON 

Se tratan en este apartado las tres 
primeras areas de la estructura admi- 
nistrativa de la Universidad de Las Palmas, 
esto es, los servicios del área de 12eclorud0, la 
unidades y servicios del área de Gerencia y 
los seruicios de la Estructura Académica. 

AREA DE RECTORADO 

Este área está formada por una serie de 
órganos de apoyo al Equipo Rectoral: 

a) Servicio Juridico, con una función de 

asesoramiento al E’quipo Kectorat y 
de asistencia jurídica Q la comunidad 
universitaria. 

b) Servicio Tecnico de Arquitectura, que 
presta asislenciu tecniíw ul Equipo 
Rectorcal y supzruisu la ucluución de la 
Unidad Terrucu de Muntenimiento. 

c) Gubinete de Reluciones Institucionales 
y Prensa, que propiciu 1~s relaciones 
institucionales de IU Universidad con 
otras Instituciones ptihlicus y privadas, 
desarrollando actioidocles conducentes 
a proyectar la fiiguru del Rector y la 
Uniuoroidud do I-al; Palmns L>II el rím- 
bito nacional e internacionul y organi- 
zando actos sociales y académicos del 
Rectorado de la Universidud. Asimis- 
mo, este Gabinete actúa de puente entre 
la Universidad y los Medios de Comu- 
nicación. Finalmente es el custodio de 
la bandera, sellos y emblemas de la 
Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Por otra parte, los distintos compo- 
nentes del Equipo IZecto~ul disponen de una 
Secretaría de gestion que atiende su corres- 
pondencia, custodia y archivo de documen- 
tacidn reservada, asignándose un nivel orgá- 
nico superiora la Secretaría del Rector, por la 
mayor responsabilidad de sus funciones. 

AREA DE GERENCIA 

Al Gerente corresponde la dirección 
ejecutiva de los asuntos admirristratiuos y 
económicos que conlleva la gestión de acti- 
vidades de la Universrdocl, asr como de Los 
seruicios generales de apoyo y del personul de 
administración y servicios. 

La Gererrcio cuenta con una se& de 
Unidades de Apoyo: 

a) Unidad de Información, lniciutiuas y 
Reclamaciones, encargada de infor- 
mar a la comunidad universitaria y al 
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gación, eslá encargado de lo referente a pre- 
supuestos, contabilidad, tesorería, patrimo- 
nio, contratación y compras, a la vez que se 
ocupa de LO relaho a proyectas, becas y ayu- 
das a la invesligación. 

El Jefe del Servicio dirige ta gestión 
del presupuesto de la Universidad, cor~trolark 
do todo aquello que hace referencia a ingresos 
y pagos, patrimonio y adquisición de bienes, 
además de la gestión administrativa de los 
Proyectos de Investigacion. 

Tanto el Jefe de Seruicios de Asuntos 
Administr$ivos como el de Asuntos Eco- 
nómicos son nombrados por el Rector, previo 
concurso de méritos entre el funcionariado de 
las escalas de Técnicos de Gestión o de Ges- 
tión Universitaria. 

Al efecto de optimizar la gestión de los 
Servicios Centrales, tanto de Asuntos Admi- 
nistralivos como Económicos, el Area Geren- 
cid cuenta con un Centro dc Proceso de 

Datos al frente del cual existe un responsable 
que accede a dicho cargo mediante concurso 
de méritos. 

La Unidad de Control Interno, co- 
mo unidad al servicio del Consejo Social, 
enh-a también en el cimbito de Unidades Ad- 
ministrativas de la Gerencia, en calidad de 
instrumento para ejercer la auditoría y con- 
trol interno de las cuentas de la Universidad, 
tanto en el aspecto financiero y contable como 
en el de eficacia y eficiencia. 

AREA DE LA ESTHUCTURA 
ACADEMICA 

Los Cenlros Docentes, Departamentos e 
Institutos Universitarios disponen de uniah- 
des autótwmus de administración y gestión 
que, en coordinación con los Servicios Centra- 
les, desarrollan la actividad más específica 
derivada de sus propias funciones, es decir, 
aquella que se encuentra más relacionada con 
matrículas y expedientes de alumnos, inven- 
tarios y tramitación de pedidos y facturas. Al 
frente de cada una de las unidades de los 
Centron Docentes e Inslitutos Universitarios 
está un Jefe de Negociado. 

Por tiltimo, la Universidad cuenta con 
UM Delegdcián en la Sede Territorial de La 
Laguna 

SERVICIOS GENERALES DE APOYO 
Y ASISTENCIALES 

Bajo la dirección administrativa de la 
Gerencia, los Servicios Generales de la 
Universidad de Las Palmas tienen un 
marcado carácter de complemento y ayuda 
para el normal desarrollo de la actividad 
universitaria. 

Desde el punto de vista de su finulidud, 
los Servtclos Generales de la Crnlversidad de 
Las Palmas de Gran Canuria se dividen en: 

a) Servicios de Apoyo a la Docencia e 
Investigación: 

- Biblioteca Universitaria. 

- Servicio de Publicaciones y Repro- 
graba. 

- Servicio Europa. 

- Ofícinn de Transferencia de Resul- 
tados de Investigación. 

b) Servicios de carácter Asistencial: 

Servicio de Educación Física. 

Servicio de Orientación al Alum- 
nado. 

Servicio de Actividades Culturales y 
Extensión Universitaria. 

Servicio de IZesidencias y Comedo- 
res Universitarios. 

Además de estos Servicios, la Univer- 
sidad de Las Palmas cuenta con el Servicio 
Universidad-Empresa, por convenio entre la 
Universidad y la Fundación Unwersitaria de 
Las Palmas, en la cual está integrado. 

BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 

La Biblioteca de la Universidad de 
Las Palmas, como Servicio General, es unu 
unidad funcional, aunque RO psica, de apoyo 
al estudio, a la docencia y a la investigación. 

Su función consiste en seleccionar, 
procesar, conservar y difundir los fondos 
btbltogrdflcos, documentales y audiovisuales 
de la Universidad, asi como facilitar a la 
comunidad universitaria y a la sociedad el 
acceso a la información procedente de otras 
bibliotecasycenkos de documenlación. 
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Como principales objetivos de este Ser- 
vicio se pueden enumerar los siguientes: 

a) Apoyar el desarrollo de las actividades 
docentes en lo referente a la posibilidad 
de acceso a copias documentales o!e pri- 
mera maw 

6) Difundir y publicar- aquella irLfw1 rncl- 
ción docente e institucional de carácter 
y calidadgenerada en la Universidad. 

c) Prndrrcir dnerrrtwntns gr”/icos o uudio- 
visuales de información relevante y 
significativa de la Universidad. 

d) Potenciar la generación de un fondo 
documental para campañas de infor- 
mación. 

e) DiseíLar la imagen corporativa de la 
Universidad. 

Este servicio, si bien constituye una 
única unidud administrativa y de gestión, 

debe entenderse como In conjunción de dos 
seroicios de cardcter y objelivos distintos. 
Cuenta, por lanto, con una Dirección única y 
dispone de una Oficina de Gestión y 
Compras, encargada de la gestión de 
mantenimiento, inventarios y supervisión de 
ingresos y gastos. 

Al frente de este Servicio estará un 
Director, nombrado por el Kector previa 
aprobación por la Junta de Gobierna entre el 
profaeoradc Jc ta Uniucroidad. La Oftcirru dc 
Gestión y Compras y las dos Divisiones 
contarán con un jefe responsable nombrado 
por el Director del Seruicio. El Consejo del 
Servicio tendrá currictar consultivo y asesor 
del nirector y estarci integrada por miembros 
en representacitin de todos los órganos 
universitarios. 

La estructuración del Seruicio de 
Publicaciones y Keprografia queda detalladu 
en el cuadro siguiente: 

---r ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES Y REPROGRAFIA 

AUOIOVISUAL 

PROGRAMAS: 

PUBLICACIONES DOCENTES 

PUBLKACIONCS PERIODICAS Y BOLETINES INFORMATIVOS 

I IMAGEN CORPORATIVA I 

REPROGRAFIA 

E 

IMPRENTA 

AREA V: 

k’lICROFILMAD0 

Y 

FOTOGRAFIA 
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SERVICIO EUROPA 

Este seruicio surge a raíz del inlerés 
presente en esta Universrdad por prestar apo- 
yo a las Empresas y Departamentos Univer- 
sitarios, con el /ha de facilitar suparticipacih 
en los programas de investigación y desa- 
rrollo y de cooperación Universidad-Empresa 
de Eas Comunidades Europeas. Con este obje- 
to se ftrma en Abril de 1988 un convenio entre 
In Uniuprsirlnd de T.ns Pnlmns y la Funa!n- 
ción Universidad-Empresa para la prestación 
del Servicio Europa. 

Se trata de una organización especia- 
lirada, dedicada a colaborar con las Unioer- 
sidudes y las Empresas pura que puedan 
participar, con las mejores garantías de hilo 
y los mánimos beneficios, en los programas 
Comunitarios de Investigación y Formachin. 

El Servicio esth estructurado para de- 
sarrollar dos funciones esenciales: La infor- 
mación y la gestión. 

Sus ámbitos de actuación son, entre 
otros, los siguientes: 

- Contactos periódicos con los [uncio- 
narios de la Comunidad Europea res- 

ponsables de los Programas Universi- 
dad-Empresa. 

- Cuptución y Uifusi6n de infarmuckín 
sobre los diferentes Programas promo- 
vidos por la ComunidadBuropeu. 

- Conocimiento de las posibilidades de 
colaboración de Empresas y Ueparta- 
mentcls Uniuersilarios con olros países 
comunitarios y establecimiento de los 

contactos oportunos. 

- Asesoramiento a las Empresas y Ue- 

parlamentos Universilarios para la 
preparación de proyectos susceptibles 
de finnnciackín por parte de la Comu- 
ni&& Europea. 

- Intermediacibn entre Universidades y 
h’mpresas y la Comunidad Europea 
para facilitar la tramitación adminis- 
trativa de los proyectos presentados. 

Este Servicio está dirigido por un 
profesor nombrado por el Rector. oida la 
Junta de Gobierno. 

LA OFICINA DE TRANSFERENCIA I)R 
RESULTADOS DP INVES’ITGACION 

Las transformuciones erperimenluclas 
en kas úknos años en el Sena del Sistema 
Ciencia-Tecnología-Indwtria aconsejan que 
las relaciones entre los Centros Públicos de 
Investigacihn (C.P.I.) y las Empresas deben 
potenciarse y ordenarse mediante el estable- 
cimiento de unus reglas de juego claras y de 
amplia difu.siOn, propiciando la creacih de 
lm m,mwiismos de interacción qrre senn ne- 
cesarios. 

La instrumentalización de esta inter- 
aclividad se truduce, en el seno de los C.P.I., 
en la puesta en marcha de UM estructura de 
gestión que favorezca y enmarque las relacio- 
nes mencionadas, encauzando las necesida- 
des y potencialidades mutuas y canalizando 
la oferi% cientifíco-técnica hacia los sectores 
socioecotimicos mediante los instrumentos y 
mecanismos de transferencia de resultudos de 
invesliguciúrr. 

En la linea de lo precedente, la Uni- 
versidad & Las Palmas, y en el contexto de 
rmx~ rpd rurcional de Oficinus de Valoración y 
Transferencia de Tecnologio, cuenta desde 
1989 con lu Oficinu de Trurtsferertcia de 
Resultados de lnvrstigaci<in (O.?‘.ri.!.). 

h’ntre otrus. lus actividades desarro- 
Iludas por la mismu son las sqpienles: 

- Identificar y difundir entre las Mmpre- 
sas los resullatlvs ~rans~erihles genera- 
dos por los grupos aclihs de inoesti- 
gacih de la Universidad. 

- Pac¿litur lu lranu~ïrencia de dichos iv- 

sultados a lus l!!mpresas y, en sa caso, 
la correcta asimilución de tecrwlogias. 

- Colaborar y participar en la negocia- 
ciQn de los contratos de investigación, 
asistencia técnica, asesoria y cesión 052 
patentes entre los grupos de investiga- 
ci0n y las Empresas. 

- Promover ucuerdos de colaboración en- 
tre equipos de investigacih y las Em- 
presas para PI desnrrnlln conjunlo de 
proyectos de investigación y desarrollo. 

- Gestionar, con el apoyo de los servicios 
administrativos de la Universidad, los 
contratos que recojan tales acuerdos. 
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El Servicio & Educación Física cuenta 
con un Director que bajo la supervisión del 
Vicerrectorado de Extensión Universitaria y 
Aspectos Sociales, dirige sus actividades y 
coordina a los diferentes responsables de área 
que componen el Equipo Directivo del Ser- 
vicio. 

Centro de Deportes Autóctonos 
La Universidad de Las Palmas de 

Gran Canaria, a fin de proteger y difundir los 
deportes autóctonos, ha creado en el senr, del 
Servicio de Educación Física el Centro de De- 
portes Autóctonos, el primero de esta indole 
en Canarias. 

Dicho Centro se compone de tres Es- 
cuelas, a las cuales pueden acudir los univer- 
sitarios y cualquier persona que lo desee, para 
iniciarse y conocer nuestros juegos y deportes. 
Estas escuelas son: 

-Escuela de Palo Canario. 
Con ella se intenla ofrecer una clara 
visión de la significación histórica y 
cultural de esla práctica ancestral, al 
mismo tiempo que se prepara a los 
participantes en las diferentes técnicas 
de defensa y ataque, básicas para su 
ejercicio. Paraklamente al acerca- 
miento a esta práctica, se forma un 
Equipo de Exhibiciones para reprs- 
sentara la Universidad en eventos cul- 
turales y deportivos. Actualmente se 
imparten clases de lau nou!&dû;des de 
Palo Medio o Vara y Garrote. 

-Kscuela de Lucha Canaria. 
Se pone en funcionamiento con unu 
filosofia similar a la Escuela de Palo. 
Se trata, por un lado, de acercar a la 
Comunidad Universitaria a La I.ucha 
Canaria, y, por otro, de tener equipos 
que representen a la Uniuersidad en 
competiciones oficiales. Se ha creado, 
asimismo, un Equipo de Exhibición 
que recorre la geografia de Gran Cana- 
ria, divulgando la esencia de la Lucha 
Canaria. 

-Ewxela de Vela Latina. 
Con la entrada en este nuevo Curso 
Académico, se pone en murcha la Es- 
cuela de Vela Latina, gracias a la cola- 
boración de ASTICAN, que cede SU 

bote, y a Don Santiago Cabello Pérez, 
patrbn del Tomás Morales, que se ocu- 
pará del entrenamiento y formación de 
los participantes en estu actiuidud. 

Area de Competiciones 

El Deporte & Competición siempre ha 
tenido gran tradición en la Uniuersidad, fun- 
damentalmente en los deportes colectivos. 

El Servicio (2e Educación Física ofrece 
un pmg~umu de wrrrpAi&rws qué üe ry’Lcslu 
al calendurio nacional, yu que se participa en 
este tipo de competiciones. 

Este área se estructura en cuatro blo- 
ques: 

- Competiciones lniernus 
- Competiciones Intercentros 
- Competiciones Nacionales 
- Competiciones Internacionales 

Areadn Actividades de In Nutur&w.n 

E’1 gtupo de Aire Libre de la Uni- 
uersio!ad de Las Palmas de Gran Canaria 
nace con la idea deplantear unu alternativa a 
la actividnd deportiva tradicional, encami- 
nándose a la práctica o!e actividades en el me- 
dio natural. 

Este Srea distribuye sus actividades en 
tres Escuelas: 

- Escuela de Montaña 
- Escuela de Vela 
- Escuela de Actividades subacuáticas 

AULAS I)li: AC’I’IVIDAUES 
CULTUKALES Y DE; EXTENSION 

UNIVEHSITARIA 

Nuestra Universidad ofrece a lo largo 
del curso académico un amplio abanico de 
uctividades culturales, organizando todas 
ellas en torno a una serie de Aulas dife- 
renciadas, por cuanto cada unu se centra en 
un campo determinado de la cultura. 

El desarrollo de estas Aulas de Acti- 
vidades Culturales se hulla bajo la coordi- 
nación del Vicerrectorado de ErtcnsiórP Uni- 
versitaria y Aspectos Sociales. 

Aula de Cine 

Programa y desarrolla sus activades 
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con el fin de acercar la cultura cinemato- 
gr&?ca a la comunidad universitaria esen- 
cialmente, a través de ciclos de proyecciones 
que LI aturr trrrrus especificus, la Lw!wr produc- 
iiua de un determinado director, etc. 

Dichas proyecciones, de periodicidad 
semanal, tienen lugar normalmente en el Sa- 
lón de Actos àel Colegio Universitaria de Las 
Palmas. 

Aulai de Teatro 

En colaboración con diversas Entida- 
des y Centros Culturales de la Prouincia de 
Las Palmos, 425-k Aula s8 organiza en torno a 
los propios intereses o!x los esludianles, espe- 
cialmente de aquellos que tengan uocación e 
ilusión por adentrarse en el mundo del teatro. 
Así, centra sus actividades en una serie de 
ciclos de representaciones teatrales que sirvan 
de plataforma para que estos alumnos en- 
cuentren el adecuado cauce de participación. 

En este sentido, el Aula de Teatro de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
desarrollará ~11s actividades en la misma li- 
nea. se&& et pasa& curso ocud~mico 1988. 
89, en el que se redlizó un Ciclo de Repre- 
senluciones del Teatro de las Nacionalidades 
en colaboración con el Centro Insular de Cul- 
tura d.el Cabildo Iris ular de Gran Canaria. 

Aula de Música 
Nucr cvn el u6jato LLS cubrir uru par- 

cela adicional de la formación cultural de los 
estudiantes universitarios, ofreciendo estu- 
dios en diversas áreas de la materia musical, 
como composición y arreglos, interpretación, 
improvisación, etc., y contribuyendo a un ma- 
yor conocimiento de la música de nuestro 
tiempo. 

A través del buen funcionamiento y de 
una repercusibn social positiva di este Aula, 
se pretende que surja, como tal, el Departa- 
mento de Música de La Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria. 

Dentro de las actividades llevadas a 
4~0 pu, eslr Autu en al cursu acad@micv 
anterior, cabe destacar una serie de cursos de 
DirecciOn Coral, un curso de Percusión y el 
desarrollo del Mes de Música Moderna 
Canaria. 

La Schola Cantorum 

En 1984 se crecí la “Schola Cantorum” 
de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Cunaria, como grupo integrante del Aula de 
Música, y cuyo objetivo principal es La 
divulgación de la música coral en el ámbito 
universitario, además de la formación de los 
cantores integrantes de la Schola, así como 
servir de coro experimental para la prepa- 
ración de nuevos directores de coro. 

En definitiva, este coro, compuesto por 
un mínimo aproximado de cincuenta perso- 
nas, pretende acercar al universitario, a 
trnués de In mtísirrr viva, hncin los unlores 
trascentales del arte. 

Mención aparte merecen las Tunas 
Universitarias,. constituidas como agrupa- 
ciones de estudiantes unidos por el común 
interés de fomentar la música de carbcter tra- 
dicionulmenle estudiantil, y quz contribuye a 
In trnnsmisicín cl@ astI espíritu 0 todo lo 
sociedad en general, dundo una pincelada de 
color y de buen humor al normal desarrollo 
de las actividades universitarias. 

Actualmente existen tk nuestra Uni- 
versidad tres Tunas: 

- Tuna deDistrito 

- Tuna de la Escuela Universitaria Po- 
lit&cnica 

- Tuna de la Facultad de Ciencias Eco- 
nómicas y Empresariales 

SERVICIO DE RESIDENCIAS Y 
COMEDORES UNIVERSITARIOS 

La Universidad cuenta, a partir del 
presente curso, con una Residencia de Estu- 
diantes, sita en el número 16 de la calle León 

y Castillo, con una capacidad de 62plazas. 

Por convenio con los Cabildos Insula- 
res, estas plazas se distribuyen de la siguiente 
manera.’ 

27 plazas para alumnos procedentes de 
Tenerife 

8 plazas para alumnos procedentes de 
Las I’almrw 

6 plutas pura alumnos procedentes de 
Lanzarote 

5 platas para alumnos procedentes de 
Fuertevenlura 
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ORGAMOS DE GOBIERNO Y DE REPRESENTACION 
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En base a los principios de representación y jerurquia, la 
Universidud de Las Palmas de Gran Canaria se articula en torno a una 
serie de órganos que pueden agruparse atendiendo a dos criterios 
diferentes: 

A) Desde el punto de vista de su composición: 

a) Qrganos Colegiados: 
-Claustro Universitario 

-Junta de Gobierno 

- Consejo Social 
- Consejo de Departamento 

-Junta de Centro 

-Consejo de Instituto Universitario 

-Consejo, Junta 0 Comisión Técnica de Seruicio Generctl 

- Jantu de Personal Puncionario de Administracirin y 

Servicios 
-Comité de Personnl Laboral 

-Junta de Personal Docente 

-Asamblea de Representantes de Alumnado 

b) Organos Unipersonales: 
-Rector 
-Vicerrectores 

- Secretario General 

- Gerente 

-Presidente del Consejo Social 

-Delegado Sede Territorial de La Laguna 

-Directores de Departamento 

- Dirnctorm o Decanos ds Centros 

-Directores de Ins¿itutos Uniuersilarios 

-Directores de Aulas de Estudios 

-Direc&ores de SeruiciosConerale~ 

-Jefes de Servicios Centrales 

R) Desde el punto de vista de su hmbito de actuaciiin: 

a) Organos de ámbito general: 
- Claustro Uniuersitario 

-Junta de Gobierno 
-Consejo Social 

-Rector 

-Vicerrectores 
- Secretario Gener,al 

- Gerente 

-Presidente del Consejo Sociul 



b) Organos de hnbito específico: 

- Consejo de Departamento 

- Juntu de Centro 

- Consejo de Instituto llniversitario 

- Consejo, Junta o Comisión Tkcnica de Servicio General 

-Junta de Personal Funcionurio de Administracih y 

Servicios 

- Comité de Personal Laboral 
- Junta de Personal Docente 

-Asamblea de Representantes de Alumnado 
-Delegado Sede Territorial de La Laguna 
-Directores de Departamentos 

-Directores o Decanos de Centras 

-Directores de Institutos Unioersitarios 
-Directores de Aulas de Estudios 

-Directores de Servicios Generales 
-Jefes de Servicios Centrales 

Es el órgarto de máxima repre- 
sentuciór1 de la Comunidud Universitaria y 
asume una función de carhcter genérico que 
estriba en controlar y orientar todo lo que CC 
refiere a la actividad docente y de inves- 
tigación. 

El Claustro de la Universidad de Las 
Palmas esM integrado por el Rector, que ser& 
quien lo Presida, y doscientos miembros 
claustrales, distribuidos en la forma 
siguiente: 

60% de profesores. 

3% de Ayudantes y Becarios de 
Investigación. 

7% de Personal de Administración 

y Servicios. 

30% de Alumnos. 

Actuctrh como secretario del Claustro 
el Secretorio General de la Universidad, en 
calidad de fedatario de los actos y acwzrdos 
alcanzadas, 

El Claustro General, que se renovard 
cada cuatro arios, se reúne en sesión 
ordinaria al comienzo de cada curso con 
objeto de fijar las líneas de orientación para el 
año natural siguiente, así como debatir la 
Memoria presentada por la Junta de 
Gobierno sobre sugestión. 

Por otra parte, el Pleno del Claustro se 
podrá reunir en sesión tantas veces como el 
Presidente, previo ame& con la Mesa, asi lo 
decida Dicha Mesa la componen: el Rector, 
dos profesores, dos ~lwmos, un P.A.S. y el 
Secreiario General. 

Además de elaborar su reglamento 
interno de funcionamiento, el Claustro Ge- 
rural, entre otras funciones, elige.al Rector de 
la Universidad. elabora los Estatulos, 





* Proponer la creación de nuevos Centros 
Universitarios. 

* Promover la colabora-ción de la 
svctedad en la pnanctacrón de la Uni- 
versidad. 

* Promover convenios con Empresas en 
aras de una mejor formación de los 
alumnos y de facilitar su ocupación 
profesional. 

Componen el Consejo Social treinta 
miembros, de los cuales doce serán repre- 
sentantes de la Universidad, siendo tres de 
ellos miembros natos y los otros nueve compo- 
nentes de la Junta de Gobierno, y dieciocho lo 
serán de los intereses sociales de Canarias. 

REPRESENTACION UNIVERSITARIA 

Miembros Natos: 
-Rector 

- Secretario General 
- Qerente 

Miembros Representantes de la 
Junta de Gobierno: 
- 5 Profesores 
-3 Alumnos 
- 1 P.A.S. 

REPRESENTACIOV SOCIAL 

- 2 Representantes del Parlamento de 
Canarias 

- 2 Representantes del Ciobierno Canario 
- 7 Representantes de los Cabildos 

Iksulares 
- 3 Representantes de lm Centrales 

Sindicales 
- 3 Representantes de las Asociaciones 

Empresariales 
- 1 R~pr~wntnn~ I-IIP lnr Asociacionss de 

Pudres de Alumnos 

EQUIPO RECTORAL 

El Rector, como representante 
institucional de la Universidad, preside el 
Claustro y la Junta de Gobierno, siendo 
miem6rO walff del Consejo Socíal, y es quien 
ejecuta los acuerdos adoptados por estos 
brganos. 

Elegido por el Claustro de entre los 
Catedráticos de la Universidad, el período de 
su mandato tendrá una duración de cuatro 
ohm. 

El Rector es la persona que representa 
oficialmente a la Universidad ante Los po- 
&n?s p¿&!&?s y p,%xzd06-. NomBr. cz Lu,? 
Vicerrectores, al Secretario General y al Ge- 
rente. Asimismo, es quien dirige la gestión 
ecomímica y académica de la Universidad. 

Los Vicerrectores son nombrados por el 
Rector de entre los profesores permanentes de 
la Universidad. Asisten al Rector y le sus- 
tituyen en caso de ausencia. 

Actualmente existen en la Universidad 
de Las Palmas cuatro Vicerrectorados de 
acuerdo con las distintas áreas de compe- 
tencia: 

- Ordenación Académica y Profesorado 

- Inuestigación 

- Extensióti Universitaria y Aspectos 

Sociales 

-Programación y Gestión Económica 

Presidida por los Vicerrectores corres- 
pondientes existen Comisiones Técnicas o de 
Asesoramiento encargadas de desarrollar o 
elaborar normativas, marcar directrices, su- 
pervisar trámites e informar a la Junta de 
Gobierno sobre asuntos de su competencias. 
La Comisión de Doctorado, la Cotnisión de 
Ordenación Académica y Profesorado y la 
Comisión Económica, son ejemplos de estas 

Comisiones. 

El Secretwio General constituye el 
órgano unipersoQa1 encargado de dar fe de 
los distintos actos y acuerdos adoptados por 
los órganos colegiados de Gobierno, repre- 
sentacldn y administración de la Univer- 
sidad, garantizando la publicidad de los 
mismos. A SU custodia se encomienda toda la 
documentación institucional, como Actas. 
Acuerdos, Firmas de Convenios y Libro de 
Tomas de Pose&&. 

Nombrado por el Rector en consulta 
con el Consejo Social, el Gerente tiene a su 
cargo Ca dirección administrativa y econó- 
mica derivada de la gestión de activf&z&s de 
la Universiclnd. 
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EL GOBIERNO 
DE LOS DEPARTAMENTOS 

EL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

Es el órgano colegiado que organiza y 
programa las actividades docentes del 
Departamento y los estudios del Tercer Ciclo, 
todo ello en concordancia con los Centras 
correspondientes, coordina la labor de inues- 
ligación llevada a cubo en el Departamento, se 
encarga de organizar todu la actividad desde 
el punto de vista administrativo y económico. 
Igualmente propone la contratación del profe- 
sorado acuerdo con los Centros, controlando 
su labor de igual modo que la realizada por el 
personal administrativo y laboral. 

Forman el Consejo todos los profeso. 
res, ayudantes y becarios del departamento, 
un alumno como mínimo por cada curricu- 
lum en que aquél participe y otro por cada 
pnwñanza de ti?rcr?r ciclo impartido, así como 
un P.A.S. d-el &partamento. 

ORGANOS UNIPERSONALES 

El cargo de Director de Departamento 
corresponde a uno de sus Cutedrúticos o, en 
su defecto, uno de sus Profesores 7’itulares. 
Tiene una función de carácter coordinador y 
ejecutiuo. 

EI Secretario del Departamento, res- 
ponsable de la organización administrativa 
del mismo, ha de dar fe de los acuerdos al- 
canzados. 

El Jefe de Servicio tiene a su cargo todo 
lo que afecta al mantenimiento de la in- 
fraestructura de investigación y docencia del 
Departamento. 

iniciatiuas de Extensión Uniuersitaria y 
Culturales que tengan lugar en el mismo. 
Asimismo, elige y revoca al Director o Decano 
del Centro. 

Integran la Junta de Centro el Director 
del mismo, el Secretario, con voz pero sin voto, 
más un mínimo do un 55% du Pro/kc>sores, fl.1 
menos un 30% de alumnos, con repre- 
sentación de todos los cursos, y un 5% de 
P.A.S. 

ORGANOS UNIPERSONALES 

La representacion del Centro corre a 
cargo del Director 0 Decano, que preside la 
Junta y tiene UR(L función directiva y de su- 
peruisión de todas las actividades del Centro. 

La labor administrativa corresponde 
al Secretario del Centro, nombrado por e1 
Rector a propuesta del Director. Lo mismo 
ocurre en el caso del Vicedecano o Subdi- 
rector, quien asune las funciones delegadas 

por el Director, al cual sustituye en caso de 
ausencia. 

El Jefe de Estudios controla el fun- 
cionamiento de la actividad docente del 
Centro, mientras gue del mantenimiento de la 
infraestructura de los laboratorios y servicios 
se encarga al Jefe do Tallares o Laboratorios. 

Por cada curriculum existe una Comi- 
sión de Asesoramiento Docente, presididu por 
el Jefe de Estudios e integrada por un 60% de 
Profesores de los Departamentos afeelados y 
un 40% de alumnos de todos los cursos del 
curriculum de que se trate. 

EL GOBIERNO DE 
LOS INSTITUTOS UNIVERSITARIOS 

EL CONSEJO DE INSTITUTO 

Es el árgano colegiada que se encarga 
de progf-amar y organi+5ar tu actiuidud de 
investigacidn del Tnstituto y esta formado por 
los Profesores inuestigadores junto con una 
representación de Becarios y del Personal 
Laboral y Adminlstratwo del mismo. 

\ ELGOBIERNO DE LOSCENTROS \ 

LA JUNTA DE CENTRO 

Es el órgano que båsicamente elabora 
la propuesta de Planes de Estudios, estable- 
ciendo las directrices de la docencia, aprueba 
la Memoria Anual del Centro y controla las 
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desarrollo del trabajo, asi como la parti- 
cipación en la gestión de obras sociales esta- 
blecidas en la Universidad y la informaci6n a 
sus representantes de todo lo relativo a estos 
temas son también funciones de su compe- 
tencia. 

Los Órganos que en est momento re- 
presentan al personal docente, no docente y 
alumnado de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Cannria son: 

CC) Ln Junta de Personal Funcionario 
de Administracibn y Servicios, 
constituida el 30 de Abril de 1987 y 
formada por cinco miembros, aunque 
se preve que en el presente curso aca- 
demico el incremento de la plantilla de 
este personul elevará a siete el número 
de miembros de la Junta. 

b) El Comité de Personal Laboral, ele- 
gido el 26 de Julio de 1989 y com- 

puestopor nueve miembros. 

cl La Junta de Personal Docente, ele- 
gida con fecha de 23 de Febrero de 
1988 e integradapor QnCe miembros. 

d) La Asamblea de Representantes, 
como órgano estudiantil, compuesta 
por alumnos representantes de cada 
Junta de Centro y de cada órgano de 
gobierno de la Unruersidad. 

EL GOBIERNO DE LOS SERVICIOS 

El articulado del Reglamento de 
Régimen Interno de cada uno de los Servicios 
Generales que la Universidad decida poner 
en marchu recogerá los órganos de gobierno 
que leseanpropios. No obstante, todo Servicio 
Gcncral dispondrá de un Director, nombrado 
por el Rector, tras la correspondiente apro- 
bacibn de la Junta de Gobierno. 

Los Servicios Centrales, de Asuntos 
Administrativos y de Asuntos Econcimicos, 
están dirigidos en nuestra Universidad por 
un Jefe de Servicio, nombrado por el Rector, 
oída la Junta dc Gobierno, y previo concurso 
de méritos entre el personul funcionario de la 
escala de Técnicos de Gestión Q de Gestión 
Universitaria. 

I MESA DEL CLAUSTRO 

PRESIDENTE 

Excmo. Sr. D. Francisco Rubio Royo 

SECRETARIO 

Iltmo. Sr. D. Gonzalo Pdret hfelián 

VOCALES 

Sr. D. Juan Carlos Kodriguez Acosta 

Sr. D. Juan Reta L6pez 

Sr. D. Carlos Monzón Rodrigue2 

Sra. Do Ana Rosa Cáceres Morales 

Sr. D Carlos K’dlix Mancilla h4uñoz 
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ORGANOS DE GOBIERNO Y DE REPAESENTACION 

PRESIDENTE 

Excmo. Sr. D. Francisco Rubio Royo 

SECRETARIO 

Iltmo. Sr. D. Gonzalo Pérez Melián 

MIEMBROS 

Sr. D. 

Sr. D. 

Sr, D. 

Sr. D. 

S I - .  D .  

Sr. D. 

Sr. D. 

Si-. D. 

Sr. D. 

Sr. n. 

Sr. D. 

Sr. D. 

Sr. D. 

Sr. D. 

Sr. D. 

Sr. D. 

Sra. DC 

Sr. D. 

Sr. JI. 

Jesús Pérez Pena 

Angel Luque Escalona 

Mariano Chirivella Caballero 

Manuel Rodríguez de Riuera Rodriquez 

Jusé Pkicido Suare 

Fernando Martin Rubio 

Manuel Cubero Enrici 

Eduardo Cáceres Morales 

Santiago Candela Solá 

Miguel Angel Fernández Matrán 

José Pérez Aguiar 

Josë Ganzalez García Estrada 

Juan Francisco Cárdenes Martín 

Fedro Gallego Samper 

JUS.B Luis Purla Atbelo 

Ueriberto Pérez Silva 

María Josti Fernández Dominguet 

Pedro Francisco Sosa Dorta 

Juan Coello Ruiz 

PRESIDENTE 

Excmo, Sr. D. Octavio Llinús González 

SECRETARIO 

Iltma. Sr. D. Wenceslao Berriel Martínez 

GUIA 89 - 90 



EQUIPO RECTORAL 

RECTOR MAGNIFICO 

Excmo. Sr. D. Francisco Rubio Royo 

VTCRRRECI’OR DE ORDENACION ACADEMICA 
Y PROFESORADO 

Excmo. Sr. D. Jesús Pérez Pena 

VICERRECTOR DE INVESTIGACION 

Excmo. Sr. D. Angel Luque Escalona 

VICERRECTOR DE EXTENSI6N UNIVERSITARIA 
Y ASPECTOS SOCIALES 

Excmo. Sr. D. Mariano Chirivella Caballero 

VICERRECTOR DE PROGRAMACION 
Y GESTIÓN ECONOMICA 

Excmo, Sr, D. Manuel Rodríguez de la Rivera Rodríguez 

SECRETARIO GENERAL 

Iltmo. Sr. D. Gonzalo Pérez Melián 

JEFE DEL GABINETE DEL RECTOR 

Sr. D. Miguel A. Suárez de Tangil Navarro 

JEFE DEL GABINETE DE RELACIONES EXTERNAS 

Sr. D. José Miguel Veaa Iglesias 

GERENTE 

Iltmo. Sr. D. José Plácido García 

DIRECTORES DE DEPARTAMENTO 

lltmo. Sr. DD. Manuel Cubero Enrici 

(Electránica y Telecomunicación) 

Iltmo. Sr. D. Carlos Hernnnhdez Gómez 

(Expresión GrBfica y Proyectación Arquitectónica) 

Iltmo. Sr. D. Jorge Cantero del Rio 

(Ingeniería Mechica) 

Iltmo. Sr. D. Jorge Triana Méndez 

(Química) 

Iltma. Sra. Do Ascención Viera Rodrigue2 

(Biología) 
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ORGAMOS DE GOBIERMO Y DE REPRESENTACION 

Iltmo. Sr. D. Alberto Dominguez Domínguez 

(Ingeniería Electrdnica) 

Iltmo. Sr. D. Gabriel Winther AlthCIus 

(Matemáticas) 

Iltmo. Sr. D. Antonia Gómez Gotor 

(Ingeniería de Procesos) 

Ilmo. Sr. D. Pablo flernandez Ortega 

(Construoaión hrquitcctónicn) 

Iltmo. Sr. D. Eduardo Cáceres Morales 

(Teoría, Historia y Proyectación Arquitectónica) 

Iltmo. Sr. D. Luis Tejedor Martinrz 

(Física) 

Iltmo. Sr. D. Rafael La5n García 

(Matemáticas de los Medios contínuos y Teoría 
de Estructuras) 

Itrmo. Sr. D. Ildefonso Jimenez Mesa 

(Topografía, Cartografía y Dibujo Técnico) 

Iltmo. Sr. B. Santiago Candela Solá 

(Inform8tica y Sistemas) 

Iltmo. Sr. D. Eduardo Murillo Toro (en /hciones) 

(Ingeniería de la Construcción) 

lltmo. Sr. LI. JuanBeta Lepez 

(Organización Industrial) 

Iltmo. Sr, D. JoséHerncindez Moreno (en funciones) 

(Educación Física) 

tltmo. Sr. D. Jose Antonio Sumper Padilla (en /uncrones) 

(Filología) 

DIRECTORES/DECANOS DI-, CENTROS DOCENTES(*) 

Iltmo. Sr. D. Jaaquin Casariego Ramirez 

(E.T.S. Arquitectura) 

Iltmo. Sr. D. Juan Orfega Saauedra 

(C.T.S. Ingenieros Industriales) 

lltmo. Sr. D. Antonio Núriez Ordúñez 

(E.T.S. Ingenieros de Telecomunicación) 
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Iltma. Sra. RQInmaculada AguiarDiaz 

(Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales) 

Iltmo. Sr. D. José JoaquínHernández Brito 

(Facultad de Ciencias del Mar) 

Iltmo Sr. D. Roberto Moreno Díaz 

(Facultad de Informática) 

Iltmo. Sr. D. Carlos Manuel Ruiz de Galarreta 

(Facultad de Veterinaria) 

Iltmo. Sr. D. José Hermindez Moreno 

(Instituto de Educacih Física de Canarias) 

Iltmo. Sr. D. BonifacioDíaz Chico 

(Colegio Universitario de Las Palmas) 

Sr. D. RobertoEspino Romero 

(Subdirector C.U.L.P. DivisiónDerecho) 

Sra. DO Yolanda Arencibia Santuna 

(Subdirectora C.U.L.P. Unnsi6nP’rlologtnl 

Sr. D. José Miguel Pérez García 

[Subdirector C.CJ.L.P. DivisiónGeogrufia e Historial 

Sr. D. José Regidor García 

(Subdirector C.U.L.P. División Medicinal 

Iltmo. Sr. D. Rafael Esparza Machín 

(E.U. Estudios Empresariales) 

Iltmo. Sr. D. José Rafael Pérez Aguiar 

(E.U. Informática) 

Iltmo. Sr. D. Eduardo Rovaris Romero 

(E.U. Ingenieria’l’écnica cie’l’elecomunicación ) 

Iltmo. Sr. D. José María de la Portilla Fertindez 

(E.U. Politécnica) 

Sr. D. José Carlos Nelson Santana 

(Subdirector E.U.P. fngeniería Técnica Industrial) 

Sr. D. Luis Delgado Laltemand 

(Subdirector E.U.P. Ingeniería Técnica Naval) 

Sr. D. JoséFuente Castilla 

(Subdirector E.V.P.Ingeniería Técnica de Obras Públicas) 

Sra.DO Alejandra Sanjtin Hertin-Pérez 

Subdirectora E.U.P. Ingenieria Técnica Topográfica) 
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ORGAMOS DE GOBIERNO Y DE REPRESENTACION 

Iltmo. Sr. D. Carlos Guitián Ayneto 

(E.U. Profesorado de E.G.B.) 

Iltmo. Sr. U. José Antonio üamper Padilla 

(E.U. Traductores e Intérpretes) 

(*) Las Escuelas Superiores y las Escuelas Universitarias tienen 
Director. Las Fcxultades,Decan.os. 

DIRECTORES DE INSTITUTOS UNIVERSITARIOS 

Iltmo. Sr. D.E’ernnndo Martín Rubio 

(Instituto de Ciencias de la Educación) 

DIRECTORES DE AULAS DE ESTUDIO 1 

Sr. D. Guillermo Martínez García 

(Aula de Estudios sobre Juegos y Deportes Autóctonos) 

Sr. D. Fernando Martín Rubio 

(Aula Xerox de Ofimática) 

Sr. D. Carlos Martin Ascanio 

(Centro Universitario “Enrique Tierno Galvlin” 
de Estudios para la Paz) 

DELEGADO SEDE TERRITORIAL DE LA LAGUNA 

Sr. D. Miguel Angel Fernández Matrán 

1 

JUNTA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

ADMINISTRACION Y SERVICTQS 

PRESIDENTR 

Sr. D. Carlos Monzón Rodrigue2 

VOCALES 

Sr. i3. José Manuel Hernández Cdrdenes 

Sr. D. José Manuel Rebollo Guardiola 

Sr. D. José Luis Sánchez Calzas 

Sr. D. Antonio Vieira Hernández 
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PRESIDENTE 

Sr. II. RubdnDarias Martín 

SECRE’~AI~IO 

Sr. ll. José Buenn Garcia 

VOCALES 

Sr. D. Marcos Ptirez Delgado 

Sr. D. Angel Sánchez de la Crur 

Sr. D. Raque Santana Manzano 

Sr. Il. José Lorenzo Vergara 

Sra. D- Belén Díaz Garcia 

Sra. Do Carmen Maria Chinea Correa 

Sr. D. Miguel Santos Beníkz Gil 

-JUNTA DE PERSONALDOCENTE 

PRESIDENTE 

Sr. V. José Maria de la Portilla Fernxíndez 

SECRETARIO 

Sra. Do Alejandra Sanjuán Hernán-Pérez 

VOCALES f3 uacantes) 

Sr. B. Eduardo Cáceres Morales 

Sr. ll. Juan F’rrrncisco Cbrdenos Martín 

Sr. D. José Fortes Gálvez 

Sr. D. Ildefonso Jimerwz Mesa 

Sr. D. José Carlos Nelson Santana 

Sr. Ll. José Rafael Pérez Aguiar 

JEFES DE SERVICIOS CENTRALES 

Sr. B. Carlos Gontaler Correa 

(Vicegerente) 

1 

Sr. D. Carlos Morales Pérez 

(Servicio Central de Asuntos Administrativos) 

Sra. Do Pilar Galeru Fernández 

(Servicio Central de Asuntos Econbmicos) 
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ORGANOS DE GOBIERNO Y DE REPRESENTACIOM 

Sra. DO Elena Stirez Manrique de Lara 

(Biblioteca Universitaria) 

Sr. D. Fernando Marttn Rublo len fundmes~ 

(Servicio de Publicaciones y Reprografía) 

Sr. D. José Miguel Veza Iglesias 
(Servicio Europa) 

Sr. D. Oscar Bergara Perdomo 

(Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación) 

Sra. DO Rosa Romano Mendoza 

(Servicio de Orientación de Alumnado) 

Sr. D. Eduardo Ugalde Solís 

(Servicio de Educación Física) 
Sr. D. Muriurw ChiriveUu Cuballero 

(Aula de Actividades culturales 
yde Extensión Universitaria) 

Sr. D. Mariano Chirivella Caballero 

(Servicio de Residencia, y Comedores Universitarios) 

DIRECTOR DEL SERVICIO 
LJNIVERSIDAP) EMPRESA 

Iltmo. Sr. D. Juan Díaz Rodriguez, Presidente de la Fundación 
Universitaria de Las Palmas. 
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LAS ENSESUANZAS Y LA INVESTIGAClON 

La Universidad, como Servicio Público de Enseñanza Superior, 
favorece, estimula, recoge e impulsa la actividad intelectual en todos los 
ámbitos de la cultura y del conocimiento, así como la preparación para el 
ejercicio de actiuidades profesionales que exijan la aplicación de 
rnnnrim.iPn.tns y m.6tm-h rientificns y técnicos o de creación artistica. y todo 
ello asumiendo los principios de libertad de cátedra, de investigación y de 
estudio. 

La Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria ofrece estudios dirigidos a 
obtener titulaciones de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nucionul, ademcis 
de otros tipos de estudios, atendiendo al 
interés y las necesidades que localmente 
estime necesarias con respecto a los cuales 
también emite titulaciones y diplomas con 
vali&e restringida. 

1.~7 nrgc~nimriím ff~ tndnr ~ntnn estudios 
es la siguiente: 

- Enseñanzas de Ciclo Corto. 

- BnseñantasdeCiclo Largo. 

- Ensefianzas de l’ercer Ciclo. 

- Enseñanzas de Post-Grado. 

ENSEfiANZAS DE CICLO 
CORTO Y LARGO 

Estas enseñanzas conducen a la 
obtención de Títulos, tanto homologados 
como propios que capacitan para el ejercicio 
proff?sional. 

Para cada enseñanza existe una 
Comisión de Asesoramiento docente en la que 
están representados los profesores y los 
alumnos de la misma, presidida por el Jefe de 

Estudios del Centro docente que la organiza. 
La composición de esta Comisión es de un 
60% o!e profesores con representación mínima 
de todos los Departamentos afectados y el 40% 
restante de alumnos con representación 
mínima de cada curso. 

Dicha Comisión será de consulta 
obligada en todo problema de carácter 
docente que se suscite en el Centro o bien haya 
de ser tratado por su Junta. Asimismo, 
informara sobre las modificaciones del Plan 
de Estudios que le afecte. 

Las enseñanzas de Ciclo Corto 
están dirigidas a la formación de campos 
profesionales concretos, con énfasis en la 
capacitación tknica en los mismos. 

Tras superar una enseñanza de este 
tipo se obtiene la titulación de Diplomado, 
Ingeniero Técnico o Arquitecto Tricnico. La 
duración máxima del curriculum de estas 
enseñanzas es de cuntro cursos académicos 
para la obtención del título, siendo preceptiva 
la realización de un Trabajo de Fin de 
Carrera para las especialidades de carácter 
tecnológico. 

Las enseikanzas de Ciclo Largo 
están dirigidas tanto a la transmisión del 
conocimiento y del avance del mismo, como a 
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LAS ENSEMANPAS Y L.A INWESTIGACiON 

- Cuadro II 
DA DE LA U.L.P.G.C. 

- Enseíianzas de ciclo largo 

*Ciclo Unico 

-Arquitectura 

- Ingeniería Industrial 

* Primer y Segundo Ciclo 

-Ciencias del Mar 

-Ciencias Económicas y Empresariales 

- Educación Fisica 

-Veterinaria 

* Segundo Ciclo 

- lnform8tica 

- Ingenierla de Telecomunicaci6n 
(con curso de acceso) 

* Primer Cicto 

- Derecho 

- Filologís 

- Geografía e Historia 

- Medicina 

- Enseñanzas de Ciclo Corto 

- Estudios Empresariales 

- Inform6tica 

- Ingenieria Tkcnica Industrial 

- Ingeniería Técnica Naval 

- Ingeniería Tknica Obras Públicas 

- Ingeniería Técnica Telecomunicación 

- Ingenieria Técnica Topográfica 

- Profesoradode E.G.B. 

-Traductores e Interpretes 
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la creaci0n de Titulos y Diplomas de Post- 
Grado, organiza en cada curso acadkmico 
una serie de enseñanzas de post-grado, segkn 
la demandapotenciul e interés de los mismos. 

De manera regular, la Universidad de 
Las Palmes de Gran Canaria ofrece en la 
actualidad dos ertseñanzas de post-arado: el 
Máster en Planificación y Gestión de Empre- 
sas Turísticas y el Diploma correspondiente 
al Curso de Aptitud Pedagógica. 

ENSEfiANZAS DE TERCER CICLO 

0 DE DOCTORADO 

Regulados por el Real Decreto de 
185/1985, los Estatutos y Reglamento del 
Tercer Ciclo de la Universidud de Las Pal- 
mas de Gran Canaria, estas enseñanzas cons- 
tituyen el núcleo fundamental de la forrna- 

ción de nuevos investigadores y grupos fun- 
cionales de investigación, asi como el marco 
adecuado para la producckín y transmisión 
de los avances científico-tecnológicos, en un 
campo determinado del conocimiento. A ellas 
pueden acceder los post-graduados de ense- 
ñanzas de ciclo largo con curricula cienti- 
ficamente relacionados con aquellos. 

Estas enseñanzas se realizan bajo la 
dirección y responsabilidad de los Consejos 
de Departamentos, compitiendo a los mismos 
la elaboración de los Planes de Esludios CO- 
rrespondientes. que tendrán una duración de 
dos cursos académicos. 

La estructura general de lus ense- 
fianzas de tercer cicla o de doctorado es la de 
un programa de cursos o seminarios conjun- 
tamente con la realización de un trabajo de 
investigación como mínima en cada uno de 
los dos cursos académicos que debe durar el 
programa. 

Los cursos a seminarios mencionados 
se valoran por créditos (10 horas lectivas = 1 
crldito). 

Los trabajos de investigación y pu- 
blicaciones a que hubieran dudo lugar se 
ualoran por una comisidn de, al menos, cres 
doctores del Departamento, tras la defensa 
por parte del estudiante, con un máximo de 6 
créditos para la Memoria de los trabajos de 
investigación y de 3 créditos por las poblica- 

ciones. De esta manera, sumando los criditos 
de cursos o seminarios y los concedidos a 10s 
trabajos de investigación, el estudiante 
supera el tercer ciclo universitario cuando 
alcanza un total de 32 créditos. 

Los cursos o seminarios del programa 
se distribuirán, al menos en dos bloques: 

BloqueA: Metodología y ‘f’ticnicas de 
Invesligación: supondrún un máximo bia- 
nual de 6 créditos y estarci con.formado por 
cursos o semmarlos impartidos por el propio 
Departamento Q por otros Departamentos 0 
Institutos Universitarios de carócter metodo- 
10gica 0 epistemológico. 

Bloque& Contenidos fundanlen tales: 
supondrk un mínimo de 12 crtiditos y un 
máximo de 20, y estar& constituido por cursos 
o seminarios sobre los contenrtlos furrda- 
mentales de los campos cientí/ico, técnico o 
urlistico a los que esté dedicado el programu 
de doctorado del Departamento o de otros 
Departumentos 0 Institutos tront<jlogos de 
otras Universidades, mediante los corres- 
pondientes convenios. 

Asimismo, un programa de dockwado 
puede integrar cursos en campos afines y 
cursos fuera de programa, si aai lo estima 
procedente el Consejo del Bepurtomerrto a la 
hora de configurur su Plun de h’studios. Por 
otra parte, el Consejo de Departumento norn- 
brará un responsable por programu de doc- 
Lorado y asignurti un lulor, profewr ~¿uctur , u 
cada estudiante del misma. 

En la Universidud de Las Palmus de 
Gran Canariu existo la preceptiva ComisiQn 
de Doctorado, órgano encargado de aprobar y 
hacer pública la relación de programas de 
doctorado, indicando el número mínimo de 
alumnos de tercer ciclo que deberán cursarlos 
para que puedan celebrarse, el periodo lectivo 
y los créditos asignados a los cursos y senri- 
nnrios que 10 contpongan, asi como el conte- 
nido de los mismos. 

Durante el bienio 1988.90, la Uni- 
versidud imparte 14 programas de tercer ciclo 
o de doctorado, estando el Insriruro de Cien- 
cias de la Educación encargado de desa- 
rrollar para todos ellos los crtidilos necesarios 
en el Bloque n: Metodologia y Tdcnicus de 
Invesligación. 
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LAS ENSE s Y LA IlvVESTIGAcIO 

TITULO 

Matemáticas 
Aplicadas 

Oceanografía 
Geolbgica 

Oceanografía Ffsica 
y Física Aplicada 

Biologia Vegetal y 
Biotecnología Vegetal 
01 iW3lddd d VeyddkS 

Marinos 

Estudios de Oceanogra- 
fia Biológica 

Qufmica Ambiental 
y Ecológica 

Oceanografla 
Química 

Educacibn Física 

Tecnología Industrial 

La Gestión Urbanística 
del Litoral con fines 
Turísticos y de Ocio 

Análisis y Evaluación 
Curricular 

percepción Artificial 
y ApliCaCiOneS 

Ingeniería de 
Desalación 

Sistemas Digitales y 
Microelectrónica 

PROFESOR RESPONSABLE 

Dr.D. Gabriel Winter 
Althaus 

Dr.D. José Manoas 
Viñuela 

Dr.D. Luis Tejedor 
Martlnez 

Dr.D. Angel Luque 
Escalona 

Dr.D. Javier Arístegui 
RLliZ 

Dr.D. JorgeTriana 
Mendez 

Dr.D. Jesus Pérez 
Pena 

Dr.D. José Hernández 
Moreno 

Varios Doctores 

Dr.D. Eduardo Cdceres 
Morales 

Dr.D. Fernando Martín 
Rubio 

Dr.D. Roberto Moreno 
Díaz 

Dr.D. Antonio Gbmez 
Gotor 

Dr.D. Antonio Núñez 
Ordoñez 

DEPARTAMENTO 

Matemática 
Aplicada 

Fisica Aplicada 

Física Aplicada 

Eiologla 

Biología 

Quimica 

Qufmica 

Física Apticada 

Interdepartamental 

Teoría, Historia y 
Proyecci6n Urbana 

I.C.E. 

Informática y Sistemas 

Ingeniería de 
Procesos 

Electrbnica y 
Telecomunicación 
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LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

La propia denominacidn de Comunidad Universitaria, y no hay 
mejor modo de expresarlo, ofrece la ioka de conjunción, coordinación, unión 
de todo un amplio grupo de personas que desarrollan su actividad dentro de 
un marco común, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, como 
iI&ituci<lu de Derecho Pliblico al servicio de la sociedad, y slempre en base 
al respeto mutuo, a los principios de libertad de cátedra, a!e inuestigación y 
de estudio, de democracia interna y de autonomia, asumidos por la 
Universidad y llevados a efecto por 10dos los miembros de la Comunidad 
Unrversitaria, a través de los distintos órganos de gobierno y de 
representación, impidiendo cualquier tipo de discriminación. 

Asi, Profesores, Alumnos y Personal de Administración y Servicios, 
en tanto componentes de dicha Comunidad Universitaria, dirigen sus 
inquietudes, aspiraciones, ilusiones y, de hecho, sus actividades hacia la 
consecución de los fines que les son comunes, es decir, aquellos que 
constituyen la razón de ser de la Universidad de Las Pulmsa de Gran 
Cunarla, y que pueden aunarse bajo la perspectiuu de un objetivo básico y 
primordial: la creación, desarrollo, transmisibn y crítica de la ciencia, la 
tknica y la cultura, junto a la preparación para el ejercicio de actividades 

profesionales, asi como el apqyo cientifico y ttknico necesario. todo ello sobre 
la base de una cooperackk activa y comprometida en el desurrollo cultural, 
educativo, social, tecnokigicoy económico de la Comunidad de Cunarias. 

La organización y funcionamiento de 
la Universidud de Las Palmas de Gran Ca- 
naria, posible merced a la participación ac- 
liuo dd lulal de Lu Cumurh!d UrAwrsiturio, 

conlleva una serie de derechos y obligaciones, 
recogidos en sus Estatutos y asumidos por los 
miembros que a ella pertenecen, y que quedan 
relacionados a continuición según los distin- 
tos sectores universitarios en que dichos 
miembros se agrupan. 

Los Profesores de la Universidad de 
Las Palmas tienen los siguientes dere- 
chos: 

a) I,ibertad aca&mica en lo relativo a la 
docencia e investigación. 

h) JI LLTUI formacidn permanente qrrp 1~s 
permita mejorar su capucidad ducente 
e investigadora, 

c) A disponer de unas instalaciones ade- 
cuadas para el desarrollo de SUS fun- 

ciones. 

d) A estar informados de las cuestiones 
que afecten a la vida universitaria. 

e) A utilizar las instalaciones y servicios 
universitarios de acuerdo con las nor- 
mas que regulan su funcionamiento. 

fl A asociarse libremente. 

g) A unu valoración objetiva de su labor 
docente e investigadora. 

’ h) A percibir una retribucidn digna, de 
acuerdo con su categoría y funcik 

i) A poder reulizcw estudios dentro de 
esta Universidad en un curriculum 0 
ciclo distinta a uquel en el que imparte 
docencia, previa autorización expresa 
del Reclor. 

Son deberes b88icos de los Profe- 
sores: 

a) Cumplir con responsabilidad las ta. 
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reas docentes e investigadoras que les 
sean asignadas. 

b)Cunplir los Estatutos de la Uni- 
versidad de Las Palmas de Gran Ca- 
naria y las disposiciones que los de- 
sarrollan. 

c) Rospotar el Patrimonio de la Wni- 
versiclad. 

d) Contribuir a la mejora y desarrollo de 
los fines y funcionamiento de la Uni- 
versidad. 

e) Asumir las responsabilidades que 
comportan los cargos para los que han 
sido elegidos o asignados. 

/J Cada profesor, anualmente, ha de 
redactar una Memoria Justificativa de 
su Iulur cluocenl~ B,L IlL yoe curw-ten tos 
criterios científicos y metodológicos 
utilizados en la docencia, así como el 
resultndo de la aplicación de dichos 
criterios al nivel de conocimientos ad- 
quiridos por los alumnos. 

Los Estudiantea de la Universidad de 
Las Palmas tienen 10s siguientes de- 
rechos: 

a) A ser orientados en sus estudios me- 
diante un sistema de tutorias eficaz y 
operativo en concorclancia con los me- 
dios de que disponga In Universidad. 

6) A recibir las enseñanzas teóricas y 
prácticas necesarias para los estudios 
que cursan, con un nivel de calidad 
Bptimo. 

E) A conocer el Plan de Estudios, así 
como el programa de cada asignatura, 
antes de matricularse y los criterios de 
realización y corrección de pruebas de 
evaluación con antelación a la rea- 
litación de las mismas. 

d) A efecluor la matrícula pvr cursos 
completos 0 por asignaturas, sin que 
ello suponga un costo económico 
adicional de un sistema con respecto a 
otro, y sin perjuicio del régimen de 
incompatibilidades establecido en el 
Plan de Estudios. 

e) A formular reclamaciones y quejas 

acerca de la calidad de la ensenanza 
recibida, así como del funcionamiento 
de los servicios del Centro mediante 
informe ante la Junta y, de no tener 
resolución, ante la Juntu de Gobierno 
de la Universidad. 

fJ A acceder a 10s medios, instalaciones y 
servrcios de que disponga la Unrver- 
sidud de acuerdo con las necesidades 
que exija su propia formación y las 
normas existentes. 

g) A participar en la valorucik del ren- 
dimiento acaa%mico del profesorado. 

h) A no ser discriminados por motivos 
económicos, de sexo, raciales, religio- 
sos, ideológicos o físicos. 

i) A ser dispensados de escolaridad e 
incluso del calendario de Ias pruebas 
de evaluación cuando existan circuns- 
tancias objetivas tales como: enferme- 
dad, servicio mtllcar o ctvtl susttru- 
torio, 0 cualquier otra causa reglamen- 
taria establecida. 

j) A la libertad de expresión y asociación 
en el ámbito universitario, para lo cual 
la Universidad tendrá a disposición de 
dstos los locules y medios económicos 
necesarios, de acuerdo con sus posi- 
bilidades. 

Son deberes de los Estudiantes: 

a) Cooperar con el resto de la comunidad 
universitaria en la consecución de los 
fines de la Universidad. 

b) Realizar el trabajo de estudiante pro. 
pio de su condición de universitario. 

c) Respetar el Patrimonio de la Uni- 
versidad y colaborar en la mejora de 
sus servicios, 

d)Asumir las responsabilidades inhe- 
rentes a su condicibn de representantes 
en los órganos de gobierno. 

e) Asistir regularmente y de manera 
colectiva a las uctividndes docentes. 

/I Cumplir los &ztatutos y Reglamentos 
de esta Universidad. 
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Pura obtener una visión clara acerca de la 
composición de la Comunidad Universituria 
en la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria y de como estan distribuidos sus 
miembros, los cuadros IV, V y VI ofrecen esta 
información de forma sencilla y de fácil 
apreciación, ello en base a un estudio cuan- 
titativo que analiza los distintos sectores de 
dicha comunidad, esto es, Profesores, Alum- 
nos y Personal de Administración y Servicios, 
aportando datos tanto a nivel de tbrminos 
absolutos como porcentuales. 

El cuadro IV recoge los datos relativos al 
Profesor-udo, pr eserhmdo tu diatr ibución del 
total de profesores de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria en base a las 
distintas categorías administratiuas en que 
éstos se agrupan. Dichas categorias admi- 
nistrativas, en número total de once, son las 
siguientes: Catedratico de Universidad 
(C.U.), Profesor Titular de Universidad 
(P.T.U.), Catedrdtico de Escuela Univer- 
sitaria (C.E.U.), Profesor Titular de Escuela 
Universitaria (P.T.E.U.), Técnico de Tullery 
Laboratorio (T.T.L.), Maestro de Taller y 
Laboratoria (M.T.L.), Profesor Titular de 
Universidad Interino (P.T.U.I.), Profesor 
Titular de Escuela Universitaria Interino 
(P.T.E.U.I.), Pro/eaor Asociodu de Crnfrus 
Superiores (P.A.C.S.), Profesor Asociado de 
Escuelas Uniuersitarias (P.A.E.U.) y Ayu- 
dantes. 

En el cuadro V quedo reflejado el número 
de alumnos matriculados en la Universidad 
o!e Las Palmas de Gran Canaria, distribuidos 
por Centros. La relación de Centros 
pertenecientes a dicha Universidad es la 
siguiente: Escuela Universitaria Politécnica 
(lCIl.P.), Rnrv.eln IIniversimrin de Informri- 
tica (E.U.I.), Escuela Uniuersitaria de 
lngenieria Técnica de Telecomunicación 
(E.U.I.T.T.), Escuela Universitaiia de Tro- 
ductores e Intérpretes (E.U.T.I.), r;acuttad de 
Ciencias del Mar (F.C.M.), Facultad de 
Informática (F.I.), Escuela Técnica Superior 

de Ingenieros Industriales (E.T.S.I.I.), ES- 

cuela Técnica Superior de Arquitectura 
(E.T.S.A.), Instituto de Educación Física de 
Canarlas (I.E.F.C.), Colegio Untversttariu de 
Las Palmas (C.U.L.P.), Facultad de Ciencias 
Econ&nicas y Empresariales (F.C.E.E.), Fa- 
cultad de Veterinaria (F.V.), Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales 
(E.U.E.E.) y Escuela Uniuersitaria de 
Profesorado de Educación General Básica 
(E.U.P.E.G.B.). 

Los datos ofrecidos en el cuadro VI hacen 
referencia al Personal de Administración y 
Servicios, cuya distribución gira en torno a 
las distintas categorias administrativas o 
laborales, que corresponden a los Cuerpos si- 
guientes: Tecnicos de Gestión, Ayudantes de 
f3ibliotecas, Gestión Universitaria, Adminis- 
trativos, Auxiliares Administrutivos, Auxi- 
liares Interinos, Subalternos y Personal La- 
boral, incluyendo todos sus niveles. 

Los cuadros que a continuación se in- 
cluyen, recogen los dulas referentes al curso 
académico 66-89. Por otru parte, la con- 
figuración Uniuersitariu en Las Palmas era 
entonces diferente, existiendo Centros depen- 
dientes de la Universidad de La Laguna 

junto a los propios de la Universidad Poli- 
técnica de Canarias. La nueva configuracrón 
de lo Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria viene determinada por la reagru- 
pasión de todos los Centros universitarios con 
sede en Las Palmas. Junto a esto, la Escuela 
Universitaria de Informdtica de Las Palmas 
mantine los dos primeros cursos de su cu- 
rriculum en lo Sede Territorial de La La- 
gWUl. 

Como consecuencia de toda esta reor- 
gnniznririn, hn variado nstensihlemen.te tnn.tn 
el número como la distribución de los miem- 
bros de la Comunidad Universitaria. Asi, el 
total de Profesores ha pasado de 391 a 624; el 
total de Alumnos, de 6.814 a 12.500; y el 
Personal de Adminixtracion y Servicios, de 
252 a 288. 
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LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

- Cuadro IV 

CUERPO NUMERO % del 
TOTAL 

P.A.E.U. 

P.A.C.S. 

AYUDANTES \ 

\ l / 

\ \ \ h4.T.L 

\ ’ P.T.U.I. 

\ P.T.E.U.I. 

E.U. 
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- Cuadro V 

E.U.P.E.G.B. 

\ I.E.F.C. 
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UNIDAD UNIWERSITARIA 

- Cuadro VI 

TEC. GESTION 

AY. BIBLIOTECAS 

GESTION UNIVERS. 

ADMINISTRATIVOS 

PERS. LABORAL 

AUXILIARES ADM. 

AUXILIARES INT. 

SUBALTERNOS 
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GUIA 89-90 

ES DE ESTUDIOS 



PRIMER CURSO: T = 13H; P = 23H 

-Análisis y Expresión Arquitectónicu 1 
- Geometría Descriptiva 1 
- Fisica 1 
I Maternaticas 1 

SEGUNDO CURSO:T = 18H; P = 18H 

CUAR’I’Q CURSO: T = 16H; 1’ = 20H 

- Proyectos 1 
- Urbanística II 
_ Construcción Arquitectónica III 
- Estructura II y RAecanica del Suelo 
- Instalaciones II 
- Ila de la Arquitectura y Urbanismo 
- Estetica Y Comoosición Arauitectonica 1 

- Análisis y Expresión Arquitectónica II 
- Geometría Descriotiva II QUWIQ CURSO: 1’ = 1511; P = 211I 

. 
- Física II 
- Maternaticas II 
- Construcción Arquitectónica 1 
- Hade la Arquitectura y Cultura 1 

TENCERCURSG:T = 17H; P = 191-I 

- Construcción Arquitectónica II 
- Estructuras 1 

- Iniciacibn al Proyecto 
-Urbanística 1 

- Proyecton II 
. Urbanística III y Modio Ambiente 
-Construcción Arquitectónica IV 

- Proyectos Il1 

- Estructuras III 

- Urbanística IV 

- Instdlucioneu III 
- Arquitectura Legal, Derecho, Urbanismo y 
Valoración 

SIUC’I’Q CURSQ: T = 8Iì; P = 2811 

- Písica III e Instalaciones 1 
- HB de la Arquitectura y Cultura II 
- Economía y Sociología 

- Construcción Arquitectónica V 
- Estructuras IV 
- Instalaciones IV 
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PR_IMER CICLO 

PRIMER CURSO: 
-Matemáticas para Economistas I 
-Teoría Económica (Introducción) 
- Historia Económica 
- Contabilidad General 
- Introducción al Derecho 
- Sociología do la Empresa (cuatrim.) 

SEGUNDO CURSO 
- Maternaticas para Economistas II 
-Teoría Económica (Microeconomía) 
-Contabilidad Financiera y de Sociedades 
-Derecho Mercantil 
-Economía de la Empresa (Introducción) 
-Introducción a la Estadística 
-Matemáticas de las Operaciones 
Financieras 

TERCERCURSO 
- Contabilidad de Costes 
-Economía de la Empresa (Administración y 

Organización) 
-Estructura Económica 
- Política Económica 
- Estadística Teórica 
-Régimen Fiscal de la Empresa 
-Derecho del Trabajo (euatrim.) 
- Macroeconomía (cuatrim.) 

!BXXJNDOCICLO 
ESPECMLIRAD: FINANCIAClON 

CUARTOCURSO: 
-Economía de la Empresa (Sistemas de 

Decisión, de Demanda y ProducciOn) 
-Análisis Contable 
-Econometría de la Empresa (ler. cuatrim.) 
-Investigación Operativa (20 cuatrim.) 
- Pluui.Gca~iór~ y Cor~trol de Gasliún 

(ler. cuatrim.) 
-Auditoría (20 cuatrim.) 
-Medios e Instituciones de Financiación 

Empresaria 

QUINTOCURSO: 
-Economía de la Empresa (Financiaci6n e 

Inversiones) 

- Política Económica de la Empresa 
_ Informatica (1~. cualrim.) 
- Derecho Administrativo Económico 

(20 cuatrim.) 
_ RQimen Piscnl cIr> I:I Ilmym 11 

(lerxuatrim.) 
-Análisis y Valoración de Empresas 

(22 cuatrim.) 
- Dos asignaturas optativas cuatrimestrales 

o una de duración anual 

CUARTO CUHSO: 
Economía de la 1Smprcsa (Sistemus de 
Decisión, de Demanda y E+oducción) 

-Análisis Contabh: 
-Econometría de la ISmprcsa (cuutrim.) 
-Investigación Oporulivu (cuatrim.) 
-Sociología de la Empresa II (cuatrim.) 
-Gestión de Producción (cuatrim.) 
- Dirección de Personal 

QUINTO CURSO: 
-Economía de la Empresa (Financiación e 

Inversiones) 
- Política Económica de la Empresa 
- Infarmática (cuatrim.) 
- Derecho Administrativo Económico 

(cuatrim.) 
- Administración de Personal 
-Racionalización y Normalizaci6n del 

Trabajo (cuatrim.) 
- Dos asignaturas optativas cuatrimestrales 

o una de duraci6n anual 

Asignaturas Optativas: 
-Gestión de la Empresa I’úblic~~ 

(ler. cuatrim.) 
- Régimen Fiscal de la ISmprcsu 1 II 

(22 cualrim.) 
- Mktodos Cibern&icos dc Dirección 
- Cualquier otra asignatura del Segundo 
Ciclo de la Sección de Ciencias Rmpresa- 
rialescorrespondientes a especialidad 

distinta a la cursada por el alumno, 
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PLANES DE ESTUDIOS 

PRIMER CICLO 

PRIMER CURSO: 
- Matemáticas 

Física 
- Química 
- Biología 
- Geología 

SEGUNDO CURSO: 
- Cálculo y Ecuaciones Diferenciales 
- Oceanografía Descriptiva Física 
- Química Disoluciones Acuosas 
- Producción y Productores Primarios 
- Tectónica Global y Geofisica 
- Zoología Marina 

TERCER CURSO: 
- Informática y Cálculo Numérico 
- Mechica de Fluidos 
- Oceanografía Física y Dinámica 
- Química Orgánica 
- Sistemas Pelágicos y Bentónicos 

GUIA 89 - 90 

SEGUNDO CICLO 

CUARTO CURSO: 
- Estadística y Series Temporales 

Mctcorología, Ondus Largos, Marcas y 
Oleajes 

- Oceanografia Química 
- Vía Detrítica y Vía Microbiana 
- Márgenes Continentales y Cuencas 

Oceánicas 

QUINTO CURSO: 
- Teoría do Modelos y Sistemas 
- Ingeniería Oceanográfica 
- Recursos Vivos Explotables 
- Gestibn del Litoral 
-Contaminación Marina 
-Técnicas Físico-Químicas en Oceanogrtia 



PRIMER CICLO 

PRIMER CURSO: 
- Derecho Natural 
-Historia e Instituciones del Derecho 

Romano 
-Historia del Derecho 15spañol 

(Instituciones) 
- Derecho Político 1 (Teoría de la Sociedad) 

TERCER CURSO: 
- Derecho Civil II 
- Derecho Administrativo 1 
- Derecho Internacional Público 
- Derecho Penal II 
-Hacienda Pública 

SEGUNDO CURSO: 
1 Derecho Canónico 
- Derecho Penal 1 (Parte general) 
-Derecho Civil 1 (Introducción) 
-Derecho Politice II (Teoría do la 

Organización Políticn) 
-Economía Política 
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PLANES BE ESTUDIOS 

PRIMER CICLO 

PRIMER CURSO: T = 18H; P = 91-l 
- Fundamentos Deportivos 
- Deportes Individuales 
- Educaci6n Flsica Base 
- I-I!! de la Educación Física y el Deporte 
- Anatomía Funcional y del Aparato 

Locomotor 
- Psicología Aplicada a la Actividad Física 

SEGUNDO CURSQ:‘~ = 1811; P = 12II 
- Deportes de Lucha 
- Deportes de Equipo 
- Teoría y Antropologia del Juego 
- Expresión Corporal 

Toorín y Epiotcmologíu dc IU Actividacl 
Física 
Fisiología Hunlana 

TEltCEN. CURSO:T = 18 II; P = Y11 
- Actividades del Mar 
- Iniciación Deportiva 
- I~esurrollo y Aprendizaje Motor 
- Sistemática del Ejercicio Físico 
- Pedagogía Aplicada a la Actividad Física 
- Riomecíznica del Movimiento Humano 

SEGUNDO CICLO 

Loa alumno:, dchcr8n clcgfr en cada 
curso un total de seis (6) asignaturas anuales 
0 su cyuivalente en cuatrimestrales, 

En cada uno de los dos cursos que 
comprende este ciclo realizarán un mínimo 
de cinco (5) horas de practicas. 

Para poder terminar este ciclo, los 
alumnos deberán realizar un mínimo de dos 
seminarios, a elegir de entro los que 
programe el Centro. 

Para poderse impartir una asignatura 
de esto ciclo, se requiere que sea elcgida por 
un mínimo de diez (10) alumnos. 

MATEHIAS 

- Didáctica de la Educacion Física 
- BnP~arjiún Corporal: Danza,Teatroy 

Folklore 
-Juegos Populares 
- Pedagogía de la Actividad Física 
-Fundamentos de la Táctica Dooortiva 
- Legislacidn, Organiaación y Adminis- 

tración de la Actividad Física y ol Deporle 
- Planificación de lns Actividades de Recreo y 

ocio 
- Sociologíu de la Actividad Flsica 
- Equipamientos e Instalaciones Deportivas 
- ApliruriAn Cspccifica Deportiva 
- Fundamentos de Teorla y Metodología del 
Entrenumienlo Deportivo 

- Biomecánica de las’l’bcnicus Deporlivas 
- Psicología de la CompaticiGrr y DinBmica de 
Grupos 

- Fisiologia del Esfucr~o 
- Preparación Física Específica 
- Dirección de Equipos (cuatrim.) 
- Fundamentos y Didactica de la Educación 

Física Especial 
- Tecnicas de Rehabilitación Motriz 
-Traumatología Deportiva 
- Primeros Auxilios (cuatrim.) 
-Informática (cuatrim.) 
-Economía y Gostihn de Rmpresas 
-Estadística (cuatrim.) 
- Marketing (cualrim.) 
-Contabilidad (cuatrim.) 
-Metodología de la Investigación (cuatrim.) 

Este segundo ciclo eslar orientado 
hacia la formación de Breas especializadas, 
por lo que las mulcrius serh optutivus. 

Las áreas que sc contemplan son: 
- Docencia 

Orgunieución y Ccatión Kuercalivt3 
- Entrenamienlo Deportivo o Alto 

Rendimiento 
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PRIMER CICLO 

PRIMER CURSO: 
- Laugua E:spahla (Forl~lica y Fonulugítl) 
- Lingtiística General (en relación con la 

Lenbwa Española) 
- Crítica Literaria 
- Lengua Latina 1 

Optativas: (*) 
- Lengua Inglesa 1 
-Lengua P1-alIcesa 1 
- Lengua Griega 1 
- Lengua y Literatura Arabes I 

SEGUNDO CURSO: 
- Lengua Española (Morfosintaxis) 
- Lengua Latina II 
- Literatura Española (Siglo de Oro) 

Optativas: (*) 
Grupo A: 
- Lengua Inglesa II 
- Lengua Franccsa II 
- Lengua Griega II 
- Lengua y Literatura Arabes II 
Grupo B: 
- Fonética y Fonología Inglesas 
- Civilización Francesa 1 
- Historia de Grecia y Roma 
- Literatura Española (Edad Media) 

‘I’EKCEK CUKSO: 
- l,er1gua I+l”Ulü (I,e~iwluyía y SelllciIlLica) 

- Litcrntura lhpañola (Siglo XX) 

Optativas: (*) 
Grupo A: 

1,engua Inglesa III 
I,cngua Francesa III 
Lengua Griega Il I 

- Ler1gua y IJilcI-tillll.U AI-abes III 

Grupo H: 
.. Cultura y Civilizach dc los I’alscs clc 

Ilahla Inglesa 
CivilisaciOn Prarwcsa ll 

- Lingüística Indoeuropea 
- Ilistoria de la Lengua Kspatiolu 1 
Grupo C: 
- Literatura Inglesa I 
- Literatura l+ancesa (Siglo XX) 
- Lengua Latina III 
- Literatura Española (Siglos XVIII y XIX) 

(*) Ih primer curso se elegirá una do las 
asignaturas optativas de acuerdo con la 
especialidad que sc quiere cursar en el 
Segundo Ciclo. Ih segundo y torcer curso 
deberá elegirse una asignatura optativa 
dc cndn grupo. 
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PLANES DE ESTUDIOS 

PRIMER CICLO 

PRIMER CURSO: 
- Prehistoria 
- Historia Antiguu 
- Historia Medieval 
- GeografIa General 1 (Física) 
- Historia del Arte Antiguo y Medieval 

SEGUNDO CURSO: 
- Historia Moderna 
- Geografa de España 
- Geogratia General II (Humana) 
- Historia del Arte Moderna 

Optativas: (*) 
- Latín 
- I-Iistoria de los Sistemas Econbmicos 

GUIA 89 - 90 

TERCEN CURSO: 
- Historia Contemporánea 
- Geografia Descriptiva 1 f,Europa) 
- Geografia Descriptiva II (el reslo del 

mundo) 
- Historia del Arte Contemporáneo 

Optativas: (9 
- Historia de la LiLeratura 
- Historia de la Filosofia 

(*) Elegir una. 



PRIMER CURSO:T = 161I; P = IoH 
- blgebra Lineal 
- Cfhulo Inkinitesimal 
- Física General 
- Química General 
- Dibujo Técnico 1, 

SEGUNDO CURSO: T = 14H; P = 12H 
-Ampliación Matemhticas 
- Geometría Descriptiva 
- Mechica 
- Dibujo TBcnico II 
- Quimica Orgdnica 

TERCER CURSO: T = 15H; P = 10H 
-Ampliación de Física 
- Estadística Teórica y Aplicada 
- Elasticidad y Resistencia de Materiales 
- Termodinftmica y Fisicoquímica 
-Topografía, Geodesia y Astranomía 
- InformW.ca Básica 

ESPECIALIDAD: MECANICA 

CUARTO CURSO: T = 16H; P = 12.51-I 
- Electrotecnia General 
-Mecánica de Fluidos 
- Calor y Frio Industrial 
- Cinemática y Dinámica de Máquinas 
-Metalurgia General 
-Teoría e Instituciones Económicas 
-Teoría de las Estructuras 

QUINTO CURSO:T = 14H; P = 11H 
-Electrónica General 
- Máquinas Hidráulicas y de Fluidos 
-Estructuras Metálicas y de Hormigón 

Armado 
- Cálculo, Construcción y Jhstiyo da 

MBquinas 
-Tecnología Mecánica 

SEXTO CURSO: T = lS.öII; P = 12H 
- Proyectos 
-Administración de Bmpresas 
- Regulación Automhtica 
- MotoresTérmicos 
- Construccibn y Arquilectura Industrial 
-Transporte y Autombviles 
-Tecnología Frigorífica y de Aire 

Acondicionado 

ESPECIALIDAD: ELECTRICIDAD 

CUARTO CURSO:T = lõ.SH; P = 12H 
-Electrotecnia General 
- Mechica de Fluidos 
- Calor y Frío Industrial 
- Cinemhtica y Dinámica de Mgquinas 
-Metalurgia General 
- Teoría e Instituciones Económicas 
- Física Nuclear 
-Tecnología Nuclear 

QUINTO CURSO: T = 16H; P = 11 II 
- Electrotecnia Industria1 
-Máquinas Ilidráulicas y de Fluidos 
- Construcción y Arquitectura Industrial 
- Líneau y Itedcs I3lOctricns 
- Máquinas ElBctricas 
-Electrometría 
- Regulación Automática 

SEXTO CURSO:‘I’ = 12.511; P = 9.611 
- Proyectos 
.. Administración do Kmpresas 

Centrales Eléctricas 
- CXlculo, Construcción y Ensayo dc 

Máquinas Eléctricas 
Calcul~dorw 
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PLANES DE ESTUDIOS 

ESPECIALIDAD: 
ORGANIZACION INDUSTRIAL 

CUARTO CURSO: T = 15.5H; P = 12H 
- Elcetrotccnin Gcncral 
- Mecánica de Fluidos 
-Calor y Frío Industrial 
-Cinemática y Dinámica de Máquinas 
-Teoría e Instituciones Económicas 
- Investigación Operativa 1. 
- Calculo Numérico 
- Metalurgia General 

QUINTO CURSO: T = 6.5H; P = 1lH 
-Electrónica General 
- Maquinas Hidráulicas y de Pl~~irlns 
- Motores Térmicos 
- Construcción y Arquitectura Industrial 
- Investigación Operativa II 
- Organizacibn de la Producción 
- Tecnologia Mecanica 
- Tecnologia Química 

SEXTO CURSO:T = 12.5; P = 10.5H 
- Proyectos 
- Administracibn de Empresas 
- Regulaci6n Autematica 
- Psicosociologia y Derecho 
- Mercados 
- Integracibn de la Información 

h’SPECZALlDAD: QVIMICA 

CUARTO CURSO: T = 15.511; P = IlI-1 
- Elcctrotecniu Clcncral 
-Mecánica de Fluidos 
-Calor y Frío Industrial 
- Metalurgia General 
-Teoría e Instituciones Económicus 
- Química Inorganica y Análisis 
I CinemBtica y Dinamica de Máquinas 

QUINTO CURSO: T = 16.511; P = 11 II 
-Electrónica General 
-Máquinas Hidráulicas y de Fluidos 
- Motores Tbrmirnn 
-Construcción y Arquitectura Industrial 
-Operaciones básicasde Ingeniería Química 
-Procesos Químicos Unitarios 
- Análisis Especiales é Instrumental 
- Tecnologia Quimica Nuclear 

SEXTO CURSO: 1’ = 14H; 1’ = 13H 
- Proyectos 
-Administración de Empresas 
-Regulación Autom&tica 
- Tecnologla Química Orgánica 
-Tecnología Química Inorgánica 
- Petroquímica 
-Metalurgias Especiules. 

GUIA 89 - 90 



SEGUNDO CICLO 

CIJAK’I’CJ CUIRSO: 66 cr8ditos 
Semestre 1 

Obligatorias: 
Físico. y Modelado do Dispocitivoc 
Electrónicos 

-Tratamiento Digital de Señales 
- Sistemas de Telecomunicación 

Optativas: (*) 
-Diseño de Software con C y UNIX 
- Métodos Numéricos en Electrónica y 

Comunicaciones 

Semestre 2 
Obligatorias: 
- Circuito8 y SubsisLemkw de Comurkxiorwi 

-Tecnología de Circuitos 
- Diseños de Circuitos Integrados Especficos 

Optativas: (*) 
- Grafos, Lenguajes y Compiladores 
- Arquitecturas Paralelas y Programación 

Concurrente 

QUINTO CURSO: 66 créditos 

Semestre 1 
Obligatorias: 
. Instrumentación Electrónica 
- Diseno de Circuitos VLSI 

Optativas: (**) 
- Optoelectrónica y I’otónicd Aplicada 
-Electrónica dc f’otencia 
-Integración de Equipos 
-Tratamiento Estadístico de Señ&es 
-Simulación y Evaluación de Arquitectura 

de Sistemas 
-Circuitos y Subsistemus de Alta Frecuencia 

semest1-e 2 
Obligatorias: 
-Sistemas Informáticos y Telemáticos 
- Organización y Administración de 

Empresas 
-Circuitos y Subsistemas de Alta Frecuencia 

Optativas: (*+) 
- fntegración de Sistemas Analógicos Y 

Sensores 
- Proyecto de Microarquitecturas y Sistemas 

integrados 
- Automatización do1 1Iiserio en 

Microelectrónica 
Aplicaciones del ‘I’ratumiento Digital de 
Senales 

- Sistemas Radar 
- Redes de Ordenadores y Software de 

Comunicilcionen 

Proyecto Fin de Carrera: (10 créditos) y 
créditos libres del estudiante hasta un total 
de 160 txédilos. 

Para la presentación del Proyecto Fin 
de Carrera es requisito acreditar cl nivel de 
Inglés mediante certificación de la Escuela 
de Traductores e Intérpretes do la Univer- 
sidad de Las Palmas o certificación oficial 
equiparable. 

(*) Elegir una 
(**) Elegir dos 

CURSO IlE ACCESO 

- Matemáticas 
- Estadística 
- Rlectrónica Analógica 
- Electrónicu Digilal 
- Redes Eléctricaa 
- Campos Electromagnéticos 
- Teoría de la Scñal 
- Teoría de la Comunicación 
- Ordenadores 

Curso de Complementos de formación parn 
nivelación de loa estudiantes, Todas las 
asignaturas concedcn 6 créditos, Algunas 
nsignaturas serán convalidadus dopendiendo 
de la titulación seguida. 
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PLANES DE ESTUDIOS 

CUARTO CURSO: 81 créditos 
(9 créditos de libre elección) 

Obligatorias: 45 créditos 
- Métodos Matemáticos 
- Arquitectura de Ordenadores 
- Inteligencia Artificial 
- Teoría de Sistemas 

Optativas: 27 créditos 
- Control de Procesos por Ordenador 
- Economía 
- Prncnso de Señal por Oïdenarlor 
-Teoría de la Codikación 
- Gestión de Sistemas Informálicos 
- Organización de Empresas 
- Investigación Operativa 
- Estructuras Avanzadas de Datos 

GOIA 89 - 90 

QUINTO CURSO: 81 créditos 
(9 créditos de libre elección) 
Obligatorias: 36 créditos 
- Redes de Ordenadores 
- Procesadores de Lenguajes 
- Ingeniería del Software 
-Ampliación deSistemas Opcrutivos 

Optativas: 36 cr@.dilos 
. Gestión de Empresas 
-Análisis Numérico Aplicado 
-Ingeniería del Conocimiento 
- Conexionismo y Redes Neuronales 
_ Rocanocimienlo do h-mas 
- Diseño y Pabricación Asistida po! 

Ordenador 
- Robótica Computucional 
-Inglés Técnico 
- Proyectos 



F’RIMER CICLO 

PRIMER CURSO: 
- Biologia 
- Bioquímica Estructural y Fisiología 

General 
-Anatomía IIumana 1 
- Biofísica (incluyendo Física para Médicos1 

SEGUNDO CURSO: 
-Anatomía Humana II 
-Fisiología Humana 
- Histología 
- Psicología Médica 

Ingl6s 1 

TERCER CURSO: 
_ BioesLadistica 
-Patología General 
- Farmacologh 
- Microbiología y Parasitología 
- Anatomía Patológica 
- Inglés II 
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ES DE ESTUDIOS 

PHIMER CICLO 

PRIMER CURSO: T= 17H. 
- Biología (Animal y Vegetal) 
- Química 

Física 
- Matcmiticas y Estadística 
- Anatomía y Embriología 

SEGUNDO CURSO: T= 1’7H. 
Citología e Histología 

- Bioquímica 
- MicrobiologIa, Virología e Inmunología 
- Fisiología 
- Agronomia 

TERCER CURSO: T= 17II. 
- Etnologia, Etología y Protección Animal 
- Patología General 
~ Anatomía Patológica 
- Farmacología, Farmacia y Terapéutica 
- Genética 
- NutriciOn 
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SEGUNDO CICLO 

ESPECIALIDAD: 
MEDICINA Y SANIDAD ANIMAL 

CUARTO CURSO:T=lSH. 
- Propedéutica Clínica 
-Patología Quirúrgica y Anestesiologia 
-Parasitología y Enfermedades Parasitarias 
- Enfermedades Infecciosas y Epizootiologia, 

Medicina Preventiva y Política Sanitaria 
-Toxicología, Deontología, Medicina Legal 

ylegislación Veterinaria 
-Tecnología de los Alimentos 

QUINTO CURSO: T= 19H. 
-Patología Quirúrgica y Radiología 
-Patología de la Reproducción y Obstetricia 
-Patología Médica y de la Nutrición 
-Producción Animal e Higiene Veterinaria 
-Higiene, Inspección y Control Alimentario 
- Cría y Mejora Animal 
- Economía Agraria 



GUIA 89 - 90 

PLANES DE ESTUDIOS 



PLANES DE ESTUDIOS 

PRIMER CURSO: 
- Contabilidad General 
I Analisis Matemático 
- Introducción al Derecho 
- Historia Económica (cuatrim.) 
- Introducción a la Teoría Económica 
- Introducción a la Estadística 
- Sociología do la Empresa (cuatrim.) 

SEGUNDO CURSO: 
- Contabilidad Financiera y de Sociedades 
- Derecho Mercantil 
- Estadística Empresarial 
-Teoría Económica (Microeconomía y 

Macroeconomía) ’ 
- Introducción ala Economía de la Empresa 
- Idioma Optativo: Inglés II Alemán 1 (*) 

TERCER CURSO: 
-Contabilidad doCostes 
- Régimen Fiscal de la Empresa 
- Economía de la Empresa (Organización y 

Administración) 
- Derecho Laboral 
- Rstructura e Instituciones Económicas 

(Mundial y de España) 
- Política Económica de la Empresa 
- Idioma optativo: Inglés II / Alemán II (*) 

(*) Elegir una 
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ESPECIALIIIAI~: 
CONTAUllJI)Arl Y SlS’l’kMAS 

DKINE'OHMACION 

- Conl;olidación y Andlisis de EsLdos 

Contables 
- Auditoría Contable 
- Sistemas de Información Contable y 

Mecaniaaciún 

- Consolidación y Análisis de Estados 
Contables 

- Análisis y Financiación de Inversiones 
- Mercado Financiero (Instituciones y 

Operaciones) 



Sección: CENTRALES Y LINEAS 
ELECTRICAS 

PRIMER CURSO: T= 18; P=8H 
- Algebra 
- Cálculo Infinitesimal 
- Física 
- Química 
- Dibujo Técnico 1 

SEGUNDO CURSO:T=2OH; P=7fI 
-Inglés 1 
-Ampliación de Matemáticas y Progra- 

mación 
- Dibujo Técnico II 
-Termodinámica y Termotecnia 
- Ciencia de Materiales y Aplicaciones 
-Teoría de Circuitos y Electrometría 

TERCER CURSO: T= 16fI; P=8II 
- Inglés II 
- Mecánica de Fluidos 
- Electrotecnia 
- Electr6nica General 
- Mecánica Técnica 

CUARTOCURSQ:T=16H; P=lOH 
- Oficina Técnica y Organización Industrial 
- Centrales, Subestaeiones y Aparamenta 
-Transporte y DistribuciOn de lhergia 
- Economía y LegisIaciOn 
- Motores TCrmicoc e Hidráulicos 

Seccih: ELECTRONICA INDUSTRIAL 

PRIMER CURSO: T= 18H; P= 8H 
- A Iplwn 
- Cálculo Infinitesimal 
- Física 
- Química 
- Dibujo Técnico 1 

S10GUNDOCURGQ:‘~=20II; 1’=6II 
- Inglés I 
-Ampliación de Matemáticas y Progra- 

mación 
- LhbuJol’ecnico II 
-Teoría de Circuitos y Electrometría 
-Tecnología Electrónica 
-Ciencia de Materiales y Aplicaciones 

TERCEKCUI~SO:‘I’=1711; P=811 
-Inglés II 
_ lhmomía y I.ogislnción 
- Electrónica I&ica 
- Mecánica Tócnica 

CUARTOCUI¿SO;‘P= 1611; I’= 1011 
- Oficina Técnica y Chganización Industrial 
- Electrónica Industrial 
-Cálculo Automático 
- Servosiütcmas 
- Medidas Electrónicas 

ESl’IXlAI.IDAII: MECANICA 

I’RIMEIICURSO:T- 1811; P-811 
- Aigebra 
-Cálculo Infinitesimal 
- Física 
- Química 
- Dibujo Técnico 1 

SEGUNDO CURSO: T= 1911; P=911 
-Inglés 1 
- Ampliación de Matemáticas y Progra- 

mación 
- Dibujo Técnico II 
_ Termodinámica y Termotecnia 
-Ciencia de Materiales y Aplicaciones 
- Mechica General 
- Topogmfía y ConsLrucción 
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BLANES DE ESTUDIOS 

Secci6n: ESTRUCTU 
CIONES INDUSTRIALES 

TER@ERCURSO:T=lSM; P=9II 
- Ingles II 
- Economía y Legislación 
- Elasticidad y Resistencia de Materiales 
-Tecnología Mecánica y Metrotecnia 
- MecBniea de Fluidos 
- Electricidad Industrial y Electrónica 

CUARTO CWR$Q: T= 14H; P= 11H 
- CBlculo de Estrukuras 
- Estructuras Metálicas y de Hormigón 
- Soldadura 
- Inatulaciones Industriales ell IkIilkiou 
- Oficina Técnica y Organización Industrial 

Secci6n: CUNSTHUCCIQN DE 
AQUINARIA 

TERCER CWKSQ: T= 16H; P=9M 
- Inglés II 
- Elasticidad y Resistencia de Materiales 
-Tecnología Mecánica y Metrotecnia 
- Mecánica de Fluidos 
- Electricidad Industrial y Electrónica 
- Cinemática y DinBmica de Mgquinas 

GUARTQCURSO:T=15II; P=lOH 
- Cálculo, Construcción y Ensayos de 

Máquinas 
- Motores Térmicos e Hidráulicos 
- Economía y Legislación 
- Instalaciones Industriales en Edificios 
- Oficina Técnica y Organización Industrial 

Sección: IN§‘l’ALAC!lON~!ii V PHO- 
CE809 QUIMICQS 

PRIMER CUNSO:T= 18H; P=8H 
- Algebra 
- Cálculo Infinitesimal 
- Física 
- Química 
- Dibuja Técnico I 

§EGUNDOCUASQ:T=19H; P=IDH 
- Inglés 1 
-Ampliación de Matemáticas y Progra- 

mación 
- Dibujo Técnico II 
-Electricidad Induotrial y Eleatrónica 
- Química Física 
- Química Orgánica 

TERCERCUHSO:T=1511; P=l2II 
- Ingk II 
-Análisis Químico I 
- Mecánica Wcnica 
- Operaciones IWicas 
-Economía y Legislaeibn 

CUANTO CURSO:T= 171~: P=12H 
-Oficina Técnica y Organización Industrial 
-Control y Regulación de Procesos Químicos 
-Química Industrial 
- Anhlisis Químico 1 



PRIMERCURSO:T=20H; P=8H 
- Algebra 
- Cálculo Infinitesimal 
- I’ísica 
- Química 
- Dibujo Técnico y Sistemas dc Repre. 
sentación 

SEGUNDO CURSO:T=22H; P=9H 
-Principios de Ingeniería Naval 
- Mecánica 
- Conocimiento y Ensayo de Material 
-Tecnología y MecBnica 
- Electrotecnia y Electrónica 
- Mednica de Fluidos 
- Dibujo Naval 
-Termodinámica Aplicada 
- Inglés 1 

TERCER CURSO:T=20H; P=91I 
- Inglés II 
-Economía 
- Proceso dc Datos 
- Electricidad Aplicada al Buque 
- Resistencia de Materiales y Estructuras 

Teoría del Buque 1 
- Construcción Naval 1 
- Equipos y Servicios 
- Máquinas Auxiliares 

ESPECIALIDAD: 
SER VICIOS DEL BUQUE 

CUAK’I’O CURSO:T= ISH; P=5H 
- Mecanismos 
- Soldadura 
- Organización de la Producción 
-Oficina Técnica 
- Máquinas Marinas 

ESPN!IALIDAD: 
ESTRUGWJIZAS DEL BUQUE 

CUARTO CURSO;'I'= 1611; I’=GII 
- Mecanismos 
-Soldadura 
- Organización de la Producción 
-Teoría del Buque II 
- Construcción Naval II 
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PLANES DE ESTUDIOS 

PRIMERCURSO: T=18H; P=8H 
- Algebra 
-Cálculo Infinitesimal 
- Física 
- Química 
- Dibujo Técnico 

SEGUNDO CURSO: T=13H; P=lBH 
-Sistemas de Representación 
- Materialen de Construcción 
- Mecánica 
- Topografía y Fotogrametría 
-Electrotecnia y Luminotecnia 
-Inglés 1 

TERCERCURSO: T=28H; P=18*1 
(2 cuatrimestres) 

- Geología Aplicada 
- Maquinaria y Medios Auxiliares 
- Hidráulica 1 
- Resistencia de Materiales 
-Contabilidad y Organización Empresarial 
- Geotecnia y Cimientos 
- Legislación y Seguridad en el Trabaja 

Caminos 1 
-Instalaciones Eléctricas 
-Inglés II 
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ESPECIALIDAD: 
CONSTRUCCIONES CIVILES 

CUARTO CURSO:T=29H; P=21H 
(2 cuatrimestres) 

-Hormigón Armado y Pretensado 
-Estructuras Metálicas 
-Organización, Medición y Valoración de 

Obras 
-Procedimientos de Construccibn 
-Instalaciones de Obras 
-Aplicación de Ordenadores 
- Obras Marítimas 
- Caminos rr 
- Ferrocarriles, TeIesfëricos y Transporte por 

Tuberías 
- Obras Hidráulicas 



PRIMERCURSO:T=2411; P=GII 
- Algebra 
- CBlculo Infinitesimal 
- Física 
- Química Tecnológica 
- Dibujo 
- Componentes Electrónicos 

SEGUNDO CURSO:T=2011; P=5H 
-Ampliación de Matemáticas 
-Electrónica 1 
-Transmisión de la Información 
-Circuitos Eléctricos 

Cumps y Ondas Elcctromngn6tictls 
- Inglés 1 

ESPECIALIDN): 
EQUIPOS ELECTRONICOS 

TERCER CURSQ:T=14H; P=5H 
-Programación y Cálculo Numérico 
- Eiectrónica II 
- Inglés II 
- Organiznhín Indrlstrial 
-Instrumentación Electrónica 

CUARTO CURSO: T=13H; P=5II 
-Electrónica III 
- Ordenadores 
- Transmisión de Datos 
- Servotecnia 

iwPlmAI,IDAD: 
IZAl~IOCOMUNICACION 

‘rEKC~HCURSO:‘I’=141~I; P=5II 
- Programaci6ny C~Vculo Numérico 
- Electrónica II 
- Inglés 11 
- Organización Industrial 
-Antenas 

CUARTO CUKSO:‘l’= 1311; P=5II 
- Electrónica III 
- Radiotecnia 

Microondas 
-Sistemas Radioekctricos 

ESPECIALIDAD: 
IMAGEN Y SONIDO 

TERCER CURSO:‘l’= 141-I; P=BII 
- Programación y Cálculo Numérico 
- Electrónica II 
- Ingiés II 
- Orgnnizaciím Industriul 
-Televisión 1 

CUARTO CURSO: T = 13H; P = 5II 
- Electrónica III 
- Televisión II 
-Electroacústica 
- Sistemas Audioeléctricos 
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PLANES DE ESTUDIOS 

PRIMER CURSO: T= BI-I; P=9H 
- Algebra 
- Cálculo Infinitesimal 
- Física 
- Dibujo Técnico 
- Instrumentos Topográficos 

SECUNDO CURSO: T= 17H; P =1 IH 
- Lectura de Mapas y Fotointerpretación 

Sictcmno dc Rcprceontnoión 
- Ampliación de Matemáticas 
- Métodos Topográficos 
- Astronomía Geodésica 
- Ingks 1 
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TERCER CURSO: T= 1SH; P= 1111 
-Fotogrametría 1 
-Catastro y Legislación 
-Topografía de Obras 
-Inglés II 
- Dibujo TopogrBfico 
- Geomorfología 

CUARTO CUR§O:T= 13H; P= 13H 
- Geodésica y Sistemas de Proyectos 

Curta~afrcos 
- Geofisica 
- Oficina Técnica 
-Fotogrametría Il 
- TBcnicas Cartográfxas 



PRIMER CURSO: T + P= 30 H 
-Cálculo 
-Teoría Algebraica y de Autómatas 
-Física 
-Informática 
-Algoritmos y Estructura de Datos 

SEGUNDO CURSO: T + P= 30 H 
- Estadistica y Probabilidades 
- Cálculo Numérico 
- Programación 
- Sistemas Operativos 
- Electrónica 
- Circuitos Digitales 
- Inglés 1 

TERCER CURSO: T -t P= 30 II 
- Estructura de Ordenadores 
- Teleinformática 
-Traductores e Intérpretes 
- Bases de Datos 
- Informática de la Gestión Empresarial 
- Informática Aplicada a la Ciencia y 

Tecnología 
- Inglés 1 
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PLBMES DE ESTUDIOS 

ESPECIAL1DA.b CII~NCIAS 

PRIMER CWRSO:T+P=24H 
- Pedagogía 1 
- Psicosociología 1 
- Lengua Espariola 1 
- Matemáticas 1 
- Dibujo 
- Manualizaciones 
- Educación Física 1 
Optativas: l*) 
- Cálculo 
- Estadística 

SEGUNDO CURSO: T + D= 26H 
- Pedagogía II 
- Matemáticas II 
- Educación Física II 
- Música 1 
- Fisica 
- Geología 

Didáctica de las Matemáticas 
:Q uimica 
optativas: (*) 
- Geografía, Ha y Arte de Canarias 1 
- Inglés 1 
- Francés 1 
- Religión 1 
- Educación Especial 1 
- Educachin Preescolar 1 
- Sociología de la Educación 

TERCER CURSO: T-k P= 24H 
- Psicosociologíu. II 
- Matemáticas III 
- Música II 
- Química 
- Biología 
- Práctica de la Enseñanza 
- Didáctica de las Ciencias Naturales 
- Didáctica de la Física y Química 
Optativas: (*) 
- Geogr&a, Ha y Arte de Canarias II 
- Inglés II 
- Religión II 
- Educación Proescolar II 
- Didáctica de la Lengua y la Literatura 
- Ecología y Educación 
- Didhctica de las Ciencias Sociales 

ESPECIALIDAD: CIENCIAS HUMANAS 

PRIMERCURSQ:T+P=24II 
-Pedagogía 1 
- Psicosociología 1 
- Lengua Española 1 
- Mat.emRf.irnr: I 
- Dibujo 
- Manualizaciones 
-Educación Física 1 
Optativas: (*) 
- Geografía 
-Ha de la Educación 
SIGGUNDO CURSO; T i- P- 2511 
-Pedagogía II 
- Educación Física II 
- Música 1 
- IIistoria 1 
- Geogrtia Descriptiva 
- Filosofia 
- Didáctica de las Ciencias Sociales I 
- Geografía Regional 
Optativas: (*) 
- Inglés 1 
. Francés 1 
-Didáctica de las Matemáticas 
_ Religión 1 
-Educación Especial 1 
- Educación Preescolar 1 
- Sociología de la Educación 
-Estadística 
TERCER CURSO; T 1~ P = 24-H 
- Psicosociología II 
- Música II 
-Historia II 
- Didhctica de las Ciencias Sociales II 
- Práctica de la Enseñanza 
- Didáctica de la Lengua y Literatura 
-Ha del Arte 
- Geograíia e Ha de Canarias 
Optativas: (*) 
- Inglés II 

Religión II 
- Educación Preescolar II 
- Ecología y Educación 
- Didáctica de la Física y Química 
- Didáctica de las Ciencias Naturales 
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ESPECIALIDAD: LETRAS 

PRIMER CURSO: T+ P= 25H 
- Pedagogia 1 
- Psicosociologia 1 
- Lengua Española 1 
- Matemhticas 1 
-Dibujo 
- Manualizaciones 
-Educación Física I 

Optativas: (*) 
- Ingks I 
- Franc& I 

SEGUNDO CURSO:TfP=25H 
- Pedagogía II 
- Lengua Española II 
- Educacibn Física II 
- IngléslFrancés II 
- Música 
- Didhtica de la Lengua y Literatura 1 
- Literatura Española 1 
- Morfosintaxis 

Optativas: (*) 
- Geografía. Hay Arte de Canarias 1 
- Didáctica de las Matemhticas’ 
- Religión 
- Educación Especial 
- Educacih Prcescolar 
- Sociología de la Educación 
- Estadística y Geometría Mhtrica 

TERCER CURSO:‘I’+P=23H 
- Psicosociología II 
- InglWFrancés III 
-Música II 
- Didkctica de la Lengua y Literatura II 
- Literatura Española II 
-Práctica de la Enseñanza 
- Ii% de \a Literatura 
- Español de Canarias 

Optativas: (*) 
- Geografia, HB y Arte de Canarias II 
- Religibn II 
-Educación Preescolar II 
- Ecología y Educación 
-Didáctica de las Ciencias Sociales 
- Diddctica de la Física y Química 
- Didáctica de las Ciencias Naturales 

(*) Elegir una 
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PLANES DE ESTUDIOS 

PRlMERCURSO:r~+~=30~~ 
- Fonética y Ortologia 1 
- Lin@iíaticn Gcnornl hplicuda a la 

Traducción 1 
- Lengua Castellana A (1) 
- Lengua B (1) 
- Lengua C (1) 
- Traducción Directa Lengua B (1) 

SRCUNDOCURSO:T+P=30H 
- Fonética y Ortologia II 
- Lingüística General Aplicada a la 

Traducción II 
- Lengua Castellana A (II) 
- Lengua B (II) 
- Lengua C (II) 
- Traducción Directa Lengua B (Il) 
- Traducción Inversa Lengua B (1) 
-Traducción Directa Lengua C (1) 
- Asignatura Optativa (*) 

TERCERCURSO:TfP=3011 
- Lengua Castellana A (III) 

Lengua B (III) 
- Lengua C (III) 
- Interpretación Lengua B (1) 
- Traducción Directa Lengua B (III) 
-Traducción Inversa Lengua B (II) 
- Traducción Directa Lengua C (II) 
- A&gnatura Optativa (*) 

(*) 1 del bloque 1; 1 del bloque 2 
y 1 de libre elección. 

LENGUA “A”: 

Se entiende por Lengua “A” la lengua 
base del alumno (castellano). 

LENGUAS “IB” y “C”: 

Se entiende por Lenguas “B” y “C”, 
aquellas no maternas y se propone que sean. 
Inglés, Francés y Alemkkr. 

Las únicas diferencias entre Lenguas 
“13” Y “C” consisten cn 01 nivel de conoci- 
mientos requeridos para ingresar y en la 
traducción inversa y simultánea, que no se 
incluye en la Lengua “C”. 

ASIGNATURAS Ol’TATIVAS 
A continuación se detalla una serie de 

opciones encuadradas en dos bloques: 

Bloque 1 (DERECHO, ECQNQMIA Y 
CIENCIAS HUMANAS) 
-Relación Internacional 
-Derecho Internacional Público 
- Teoría del Estado y Sistemas Políticos 

Contemporáneos 
-Historia del Derecho 
- Economía Política 
- Historia Qonómica Mundial 
- Historia Económica de España 
- Psicología de las Organizaciones 
- Sociología de las Organizaciones 
-Teoría Económica 
- Psicologia Laboral y Social 
- Derecho Civil y Mercantil 

Bloque 2 (ClENTIPICO~TECNICO) 
- Informática Básica 
- Historia de las Comunicaciones 
- Elementos Arquitectónicos y Teoría de la 

Construcción 
- Introducción a las Ciencias del Hombre 
- Introducción a las Ciencias 
- Historia de la Ingeniería Civil 
- Sistemas Comerciales de Transporte y 

Meteorología 
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DIRECTORIO DE DEPENDENCIAS Y CENTROS 

SEDE DE LA UNIVERSIDAD 1 

cl Alfonso XIII, 2 

35003 -Las Palmas de Gran Canaria 

TLF: (928) 362000/363245 

CONSEJO SOCIAL 

Edificio Sede Universidad 

Planta Baja 

AREA DE RECTORADO 

E’dificiu Serle Uniueroirlud 

Planta Segunda 

I-- AREA DE GERENCIA 

GERENCIA 

Edificio Sede Universidad 

Planta Primern 

UNIDADES DE APOYO A LA GERENCIA 

Edi/icio Yeray 

cl Senador Castillo Olivares, 53-Planta Baja 

35003 - Las Palmas de Gran Canaria 

CENTRO DE PROCESO DE DATOS 

Edificio Sede Universidad 

Planta Primera 

SERVICIO CENTRAL DE ASUNTOS ECONOMICOS 

Edificio Sede Unioersidad 

Planta Baja 

SERVICIO CENTRAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

cl Alfonso XIII, 7 -Planta Baja 

35003 -Las Palmas de Gran Canaria 
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DELEGACION SEDE TERRITORIAL DE LA LAGUNA 

Antigua Escuela Nacional de Aeronáutica 

Los Rodeos -La Laguna 

38297 - Tenerife 

TLF: (922) 260312 

I SERVICIOS GENERALES 

BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura 

Campus Universitario de Tafira Baja 

35017 -Las Palmas de Gran Canaria 

TLF: (928) 354600 

SERVICIO DE PUBLICACIONES Y REPROGRAFIA 

c/ General Martínez Anido, 7-l 0 

35003 -Las Palmas de Gran Canaria 

TLF: 3802161380690 

SERVICIO EUROPA 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 

Cam&s Vniversi¿ario de Tafira Baja 

350 17 - Las Palmas de Gran Canaria 
TLF: (92s) 353500 

OFICINA DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE INVESTIGACION 

Edificiu Sede Universidad 

Planta Segunda 

Vicerrectorado de Investigación 

TLF: (928) 362000 

SERVICIO DE EDUCACION PISICA 

ñdificio Sede Universidad 

Planta Segunda 

Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Aspectos Sociales 

TLF: (928) 362000 
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DIRECTORIO DE DEPENDENCIAS Y CENTROS 

SERVICIO DE ORIENTACION AL ALUMNADO 

Edificio Sede Uniuersidud 

Plunla Primera 

TLF: (928) 362000/3.52023 

AULAS DE ACTIVIDADES CULTURALES Y EXTENSION UNIVERSITARIA 

Edificio Sede Uniuersidad 

Planta Segunda 

Vicerrectorado deExtensión Ilnit~ersihriny Aspertns Snrhh 

TLF: (928) 362000 

RESIDENCIA UNIVERSITARIA DE ESTUDIANTES 

cl León y Caslillo, 16 

35003 - Las Palmas de Gran Canaria 

COMEDOR UNIVERSITARIO 

Campus Universitario de Tafira Baja 

35017 -Las Palmas de Gran Canaria 
SERVICIO UNIVERSIDAD- EMPRESA 

Fundación Uniuersitaria de Las Palmas 

clLuis Boreste Silva, 101 

35004 - Las Palmas de Gran Canaria 

CENTROS DOCENTES 

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIEROS INDUSTRIALES 

Campus Universitario de TafiraBaja(Antiguo Seminario) 

35017 -Las Palmas de Gran Canaria 

TLP: f9.28) 353500 

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA 

Campus Universitario de Tufira Baja 
35017 -Las Palmas de Gran Canaria 

TLF:(928) 354600 / 354750 

FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAH 

Campus Uniuersitario de Tu/ira Baju (Antiglu, Seminario) 

35017 -Las Palma.7 & Gran Canaria 
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INSTITUTO DE EDUCACION FISICA DE CANARIAS 
Plaza de la Constitución, sin 

35003 Las Palmas de Gran Canaria 

TLF: (928) 363688 

FACULTAD 1)E:INFOKMATICA 
Avda Maritima del Sur 

3.5080 - Las Palmas de Gran Canaria 

TL,F: (928) 320088 1320199 

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE 
INGENIEROS DETELECOMUNICACION 

Campus Universitario de Tafira Baja 

35017 - Las Palmas de Gran Canaria 

TL.F: (928) 353500 

FACULTAD DE VE’I’ERINARIA 

cl Francisco Inglott Artiles, 12 

(Antiguo Mercadillo de Zárate) 

35080 _ Las Palmas de Gran Canaria 

TLF: (928) 322755 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
Y EMPRESARIALES:SECCION EMPRESARIALES 

Camprrs Uniuersitario de Ta/ira Haja (Urb. Zurharán) 

35017 - Las Palmas de Gran Canaria 

TLF: (928) 352950 / 3<52954 

COLEGIO UNIVERSITARIO 

Av. Marítima del Sur sln 

35016 - I,as Palmas de Gran Canaria 

TLF: (928) 316022 / 316200 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE INFORMATICA 

Avda. Marítima del Sur 

35080 - Las Palmas de Gran Canaria 

TLF: (928) 320088 / 320 199 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
INGENIERIA TECNICA DE TELECOMUNICACION 

Plaza de la Constitución, sln 

35003 - Las Palmas de Gran Canaria 

TLF: (928) 363688 
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DIRECTORIO DE DEPENDENCIAS Y CENTROS 

ESCUELA UNIVKKSI’I’ARIA DE TRADUCTORES E INTERPRETES 

cl. LuLs Doreste Siluu, 101 

35004 -Las Palmas de Gran Canaria 

TLP: (928) 240246 1240445 

ESCUELA UNIVERSITARIA POLITECNICA 

Plaza de la Constitución, sln, 

35003 -Las Palmas de Gran Canaria 

TLb’: (928) 363688 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ESTUDIOS EMPRESARIALES 

Campus Unioersitario de Tafira Raja (Urb. Zurharán) 

cl. Saulo Torón 

35017 -Las Palmas de Gran Canaria 

TLF: (928) 3521 OO 1352150 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
PROFESOKADO DE EDUCACION CENEHAL I3ASICA 

cl Juana de Arco, 1 

35003 -Las Palmas de Gran Canaria 

‘I’LF: (928) 233524 

INS’l’I’IW’l’OSUNIVF:RSITARIOS 1 

INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

cl General Martínez Anido, 7 - 10 

35003 -Las Palmas de Gran Canaria 

TLF: (928) 380690/380216 

AULAS DE ESTUDIOS 

AULA DE ESTUDIOS SOBRE LOS JUEGOS Y DEPORTES AUTOCTONOS 

Edificio Sede Universidad 

Seruicio General de Educación Física 

AULA XEROX DE OFIMATICA 

cl General Martínez Anido, 7 - 10 

35003 -Las Palrn.as de Gran Canaria 

TLF: (928) 380690/380216 
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CENTRO UNIVERSITARIO “ENRIQUE TIERNO GALVAN” 
DE ESTUDIOS PARA LA PAZ 

Edificio Sede Uniuersidad 

Consejo Social 
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MEMORIA DEL CURSO ACADEMICO 1988 - 89 

l.- INAUCUKACION DEL CURSO. 

Por primera vez en la historia do nuestra Universidad, el Acto solemne do Apertura 
del Curso, tuvo lugar en el Campus Universitario de Tafird, en el Salón de Actos de Ia %x~cta 
‘r’écnrca Superior de Arquitectura, cl din 6 de Octubre de 1.988. 

En el mismo, el Profesor Dr. D. Eduardo Cáceres Morales, Catedrático de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio, pronunció la lección inaugural sobre “Construir la Ciudad”, 

Concluyó el Acto cun el discurso de Apertura de Curso, por el Magnífico y Excmo. Sr. 
Rector Dr. Dn. Francisco Rubio Royo, que hizo un resumen do la aclividad universitaria del 
curso que ese dia comenzaba y Lrazb las principulos Iíncas dc uctuación u seguir. 

2.-CLAUSTRO UNIVERSITARIO. 

El Claustro Universitario se reunió el 19 de Diciembre de 1988, siendo algunos de los 
acuerdos más importantes tomados en el mismo los siguientes: 

Sancionar la Memoria de Gestión de la Junta de Gobierno. 

Aprobar el Reglamento de funcionamiento del Claustro Universitario. 

Aprobar las siguientes directrices de actuación de la Junta de Gobierno, para el año 
natural de 1.989. 

“Impulsar como acción prioritnria el desarrollo del Campus de Tafira. Recabar la 
financiación necesaria para construir los proyectos encargados corno consecuencia del 
concurso de ideas, y que esta financiación sea la real, teniendo en cuenta las 
características geotécnicas del Campus y las instalaciones especiales necesarias en los 
diferentes edifkios”. 

“Llewr EI cabo un an&lisiu de los planes docentes presentados por los diferentes 
Centros y Departamentos. 

Aplicación del Art. 172 y 130, sobre la evaluación del rendimiento docente y cientíco 
del profesorado; analisis de las memorias justificativas presentadas por Centros y 
Departamentos. Todo ello como punto de partida para: 
* Elaboración de la plantilla docente ideal de la Universidad, teniendo cautela por la 

reforma de las enseñanzas. 
* Definición objetiva del plus de productividad y la apticacion del decreto 1084/88 de 

2 de septiembre sobre retribuciones del profesorado. 
* Reestructuración y consolidación de los Departamentos”. 

“Adecuación por parte de la Junta de Gobierno de los medios necesarios para que los 
miembros de la comunidad universitariu se encuentren en igualdad de condiciones 
económicas a la hora de llevar acabo comisiones de servicio”. 
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“Creación de una Comisión que desarrolle y recoja los artículos 169, 170, 180, 1’79 Y 

199, relativos a la contratación y promocibn del profesorado y personal de 
administración y servicios, con el establecimiento de baremos marcos”. 

“Agilización de la gestión, con especial incidencia en la gesti6n económica. 
Informatización de la gestión”. 

“Potenciación del Servicio de Orientación al alumno: 

a) Apoyar la puesta en marcha del Servicio de Información al estudiante, ya aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad, en la línea de buscar colaboraciones a 
nivel institucional (INEM, etc) para su potenciación. 

b) Recabar de los órganos competente5 de esta Universidad la asignaciõn 
presupuestaria para poner en marcha la publicaci6n de una Revista informaliva de 
la Universidad y que se haga un estudio económico sobre la viabilidad de instalación 
de una Radio Universitaria”. 

“Desarrollo del artículo 131 del Estatuto, apartado c”. 

“Creación de un Servicio de Publicaciones, Imprenta y Librería”. 

“Mantenimiento e incentivación de la actual política de extensión universitaria dentro 
de las posibilidades económicas” 

“Mantenimiento de las actuales becas y exección de tasas de la Comunidad 
Autónoma”. 

“Desarrollo de una política de adquisiciones patrimoniales”. 

“Realizar a la mayor brevedad posible las gestiones encaminada5 a la cesi6n 
patrimonial o de uso del edificio e infraestructura cientifica y académica del C.U.L.P. 
(propiedad del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria) a la Universidad PolitBcnica 
de Canarias”, 

“Que la Junta de Gobierno invite al Consejo Social, para que tome la iniciativa de 
reglamentar la permanencia de los alumno5 en la Universidad”, 

“Emprender las acciones a incluir en el Presupuesto de 1989, como modificación 
prasrqmestnrin, pnrn mejnrar las retribuciones del profesorado: 

* Equiparación al menos a los funcionarios de la Comunidad Autónoma, de su mismo 
nivel, como se ha llevado a cabo con otros colectivos universitarios hasta que las 
retribuciones básicas y complementos sean equivalentes. Esto se hará a traves del 
Plus de Productividad. 

* Aplicación del nuevo decreto sobre remuneraciones de los Profesores Asociados. 

* Equiparación de interinos y numerarios”. 

3.- JUNTA DE GOBIERNO. 

El Pleno de la Junta de Gobierno se reunib en sesión ordinaria los días: 19 de Octubre y 
15 de Diciembre de 1988, y 21 de Febrero, 19 de Mayo y 19 de Julio de 1989. La Comisicln 
Permanente de la misma lo hizo el día 22 de Noviembre de 1988. 

Los acuerdos principales tomado5 en las sesiones fueron 105 siguientes: 

- Aprobar el Plan de Estudios de la Escuela Universitaria de Traductores e 
Intérpretes. 

- Aprobar el Calendario Académico para el Curso 1988 - 89. 
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- Aprobar la propuesta de creacibn de plazas de plantilla, CatedrBticos de 
Universidad, Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de Escuelas 
Universitarias, que se ofertan a concurso oposición, 

- Aprobar la propuesta de nombramiento como Profesor Emérito al Profesor Dn Juan 
Pulido Castro. 

- Aceptar la Memoria de Gestión de la Junta de Gobierno. 

- Aprobar la liquidación del Presupuesto del Ejercicio 1987. 

- Aprobar las directrices para la elaboración del Presupuesto para 1989. 

- Aprobar dotaciones de plmns de Persnnnl T.~hmnl 

- Aprobar la relación de puestos de trabajo del Personal de Administracibn. 

- Aprobar la siguiente resolución, presentada por la Junta de Personal Docente: 

- “Apoyar las justas reivindicaciones de los profesores interinos de esta Universidad 
en cuanto a la discriminación salarial que sufren, ya que es el único colectivo 
interino de la Comunidad Autónoma de Canarias que no cobra igual que los 
funcionarios de carrera”. 

- Aceptar el Presupuesto para 1989, con vista a elevarlo al Consejo Social para su 
aprobaciõn, si procede. 

Aprobar In propuoota dc plnzao dc plantillar dc Profworca Titulnrca dc Escucho 
Universitarias, que se ofertan 8 concurso oposición. 

- Aprobar las propuestas de mejoras salariales para el profesorado elaboradas por la 
Comisión nombrada al efecto. 

- Elegir los miembros de la Comisih de Bibliotecas de la Universidad. 

- Aprobar el’Plan de Estudios de la Escuela TBcnica Superior de Ingenieros de 
Telecomunicaciones. 

- Aprobar la propuesta de nombramiento como Profesor Emérito al Profesor Dr. D. 
Alberto Domínguez Domínguez. 

4.-CONSEJO SOCIAL. 

El Consejo Social celebró sesiones plenarias durante el curso 1988/89 los días 21 de 
Octubre y 25 de Noviembre de 1988, y 3 de Febrero, 23 de Mayo y 11 de Julio de 1989, siendo los 
acuerdos más importantes los siguientes: 

- Aprobar el Reglamento de Control Interno de la Universidad. 

- Reiterar la decisión tomada por el Consejo Social el 15 de Julio de 1988, sobre las 
proposiciones de Ley de Reorganización Universitaria. 

- Iniciar el expediente de integración de la Escuela de Enfermería en la Universidad 
Politécnica de Canarias. 

- Aprobar la creación de un curso Máster de Turismo en colaboración con diversas 
entidades. 

- Respaldar la petición formulada por la Universidad, para la consecucibn de un 
Parque Tecnológico. 

- Facultar al Sr. Presidente parà que realice las gestiones oportunas, encaminadas a 
la adquisición de una parcela de 18.000 metros cuadrados, anexa al Campus 
Universitario, propiedad de la Congregación del Sagrado Corazón. 
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- Aprobar la Memoria de Gestión del Consejo social, relativa al año 1988. 

- Aprobar las relaciones de puestos de trabajo del Personal de Servicios (Laboral) Y 
del Personal de Administración (Funcionarios) de la Universidad, propuestas por la 
Junta de Gobierno. 

- Aprobar el Plan Divulgativo, y el Calendario de visitas a las Islas del Archipiélago. 

- Aprobar el cierre del eiercicio económico correspondiente al año 198’7. 
- Aprobar los Presupuestos del Consejo Social y los Presupuestos Generales de la 

Universidad para el año 1989. 

- Aceptar la horcncia do Doñu Marín Kobaina Sónchoz, lagada a lo. Universidad. 

- Aprobar la’dislribución de las plazas de In Residencia Universitaria de la calle León 
y Castillo, y el baremo para la selección de las mismas. 

- Aprobar la propuesta de1 Plan Universitario de Canarias. 

- Dotar la plaza de Vice-Gerente de la Universidad. 

- Emitir el siguiente informe sobre los aspectos concernientes a la readscripción de los 

centros Universitarios afectados por La Ley 5/69 de 4 de Mayo de Reorganización 
Universitaria de Canarias: ; 

.z m cm 
“El Consejo Social como respuesta a la cuestión planteada por el Gobierno de 
Cauarias, en SU Decrelo 150/1989 de 22 de Junio, de ejecucibn de la Ley 5189 de 
Reordenación Universitaria, reitera el siguiente acuerdo: 

El Consejo Social de la Universidad Politécnica de Canarias, en su postura 
expresada en este documento, manifiesta su voluntad de continuar impulsando 
el desarrollo universitario con el nivel de calidad que la Universidad de nuestro 
tiempo exige. 

1) El Consejo Social, de acuerdo con el artículo 6 de los Estatulos de la 
Universidad y no existiendo limitación legal alguna para ello, expresa su 
voluntad de asumir todo tipo de estudios o ciclos, técnicos, cienlíficos, 
humanísticos o artísticos, ya creados o por crear en un futuro, de acuerdo con 
el criterio de adscripción de los Centros de Las Ptilmw al Rectorado de la 
Universidad Politécnica. 

De acuerdo con lo anterior opinamos que la Universidad I’olikknica de Canarias 
debe denominarse Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

El Consejo Social estima que deberán crearse Centros en las Islas sin Sede 
Rectoral, siempre que la demanda social y los medios lo permitan. 

2) Asimismo, reconoce que tiene la voluntad de asumir y ejecutar lo que el 
Parlamento de esta Comunidad Autónoma, como máximo órgano 
administrativo de la voluntad democrática de Canarias, decida acerca del 
modelo administrativo y territorial universitario, 

El Consejo Social de la Universidad Politécnica de Canarias aportará las 
sugerencias y asesoramiento institucional para que dicho acuerdo se 
enriquezca a partir de los conocimienlos y experiencia de la Comunidad 
1 Jniversikria. 

3) Todo lo anterior es sin perjuicio de la necesaria instzumentación político- 
administrativa, económica y asistencial para Ia transformación que fuese 
preciso llevar acabo. 

4) Este Consejo Social se ratifica en el sentido de que todas las inversiones para 
el desarrollo y consolidación universitarios, se han de realizar en el CampuB 
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de ‘IaBra, mientras haya espacio en el mismo, y con una idea unitaria de 
Campus.” 

- Aprobar la siguiente resolución: 

“El Consejo Social, como Organo de Gobierno de la Universidad, al que compete 
hacer efectiva la participación e integración mutuas de la Sociedad y la 
Universidad, fomentar iniciativas sociales y promover la actuac%n de los poderes 
públicoo y do la aocicdad para estimular las acciones que. favorezcan lns actividades 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y que adecucn la capacidad 
docente e investigadora de la misma a la demanda social, y ser el Organo al que 
solicitó el Gobierno de Canarias, mediante el decreto 150/1989, el preceptivo 
irrfurrne al respecto de la Ley 6/89 de Reordenacien Universitaria, acuerda 
comparecer en cuantos juicios se produzcan en relación con la Ley 5 / 89 de 4 de 
Mayo, de Reorganizacion Universitaria de Cenarias, y, asimismo, interponer 
directamente los recursos Administrativos y Contenciosos que puedan producirse 
contra los decretos de aplicación de dicha Ley.” 

5.-PROFESORADO. 

Durante el curso, han obtenido plaza de profesor numerario, mediante concurso 
oposicián, los siyientos profeoorcs: 

Dr. D. Octavio Santana Suárez. Catedratico de Universidad. Ciencias de la 
Computación e Inteligencia Artificial. 

Dr. D. Fernando Martín Rubio. Catedrático do Universidad. Ciencias do la 
Computación e Inteligencia Artüicial. 

Dr. D. Juan Antonio Canada Vicinay. Catedrático de Universidad. Economía 
Aplicada. 

Dr. D. José Antonio Muñoz Blanco. Profesor Titular de Universidud. Ciencias de la 
Computación e Inteligencia ArLificial. 

Dr. D. Santiago Candela Sola. Profesor Titular de Universidad. Ciencias de la 
Computacibn o Inteligencia Artilkial. 

Dr. D. Francisco Mario Hernández Tejera. Profesor Titular de Universidad. Ciencias 
de la Computación e Inteligencia Artificial. 

D. Antonio Angel Saez Peña, Profesor Titular de Escuela Universitaria. Producción 
Vegetal. 

Dr. D. Eovaldo Hernández Pérez, Profesor Titular de Escuela Universitaria. 
Producción Vegetal. 

D. Salvador Galván Herrera. Profesor Titular de Escuela Universitaria. Física. 

Dr. D. Antonio Núñez Ordóñez. Catedrático de Universidad. TecnologIa Electrónica. 

Dra. Dña. Ana María Alloza Moreno. Catedrática de Escuela Universitaria. lngenicría 
de la Construcción. 

La Plantilla actual de la Universidad, incorporados los anteriores profesores, es la 
siguiente 

17 Catedráticos de Universidad. 
29 Profesores Titulares de Universidad. 
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10 Catedrdticos de Escuela Universitaria. 

72 Profesores Titulares de Escuela Universitaria. 
29 Técnicos de Taller y Laboratorio. 
13 Maestros de Taller y Laboratorio. 
19 Profesores Titulares de Universidad, interinos. 
46 Profesores Titulares de Escuela Universitaria, interinos. 
90 Profesores Asociados, en Centros Superiores. 

45 Profesores Asociados, en Escuelas Universitarias. 
12 Ayudantes. 

Esta plantilla so modificará, ya que actualmenmte están en trhmito de oposición las 
siguientes plazas: 

6 Catedráticos de Universidad. 
9 Profesores Titulares de Universidad. 
4 Catedráticos de Escuela Universitaria. 

34 Profesores Titulares de Escuela Universitaria. 

62 ALUMNADO. 

El número de alumnos matriculados en el Curso 1988/89 fue de 6.814, cifra que 
representa un aumento del 30% con respecto al curso anterior. 

Este aumento es debido principalmente aun importante incremento de alumnos en las 
Escuelas Universitarias de Informática, de Arquitectura Técnica, y de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicaciones, y a un ligero incremento en las Escuelas Superiores de Ingeniería 
Industrial y Arquitectura, y en la Escuela Universitaria Polithcnica. 

Las cifras absolutas fueron las siguientes: 

Escuela Univeritaria Politécnica 
Ingeniería Técnica Industrial 
Ingeniería Técnica en Topografia 
Ingcnieríu Tócnicn cn Obrns Publicas 
Ingeniería Técnica Naval 

Escuela Universitaria de Informática 

Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica 

Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica de Telecomunicaciones 
Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica Agrícola 

Escuela Universitaria de Traductores e Interpretes 
Facultad de Ciencias del Mar 

Facultad de Informática 

EscuelaTécnica Superior de Ingenieros 
Industriales 

996 
64.0 % 

6.0 % 
13.5 9fJ 
16.5 % 

1.392 

1.304 

974 

281 

175 

317 

79 

437 

UN/VERS/DAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 



MEVIORIA DEL CURSO ACADEMICO 1988 - 89 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura 641 

Instituto de Educación Física de Canarias 218 

Es de destacar que en esta lista aparece por primera vez la ~Sscuela Universitaria de 
Traductores e Interpretes, así como que en este curso ha culminado sus estudios la primera 
promoción de alumnos de la Facultad de Informática. 

7.- ERSQMAL DE AII INISTRACIOW Y SERVICIOS. 

La plantilla actual de Personal de Administración y 
Servicios es la siguiente: 

2 Técnicos de Gestión 
9 Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos 
5 Gestión Universitaria 

26 Administrativos. 
67 Auxiliares. 
18 Auxiliares interinos. 
6 Subalternos. 

119 Personal laboral. 

Esta plantilla ae incrementará, ya que, arlk las rrecwidtides de la Universidad, han 
salido a concurso las siguientos plazas: 

2 Gestión Universitaria. 
2 Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos. 
4 Administrativos. 

50 Auxiliares. 

EL- TESIS DOCTORALES. 

Lon nuevo~~ Dortores y los títulos Je PUQ correspondientes tesis son los si&antae: 

Fecha: Agosto 1988 
Departamento: Física. 
Autor: Fabiola Lourdes Socorro Lorenzo. 
Título: “Calorimetría por Inyección. Aplicación a la Termodinámica de Mezclas 

Líquidas”. 

Fecha: Septiembre 1988. 
Departamento: Matemáticas. 
Autor: CBsar Rodriguex Mielgo. 
Título: “Un modelo matemático para distribuciones manchosas en el océano”. 

Fecha: Noviembre 1988. 
Departamento: Construcción Arquitectónica. 
Autor: Carmelo Padrón Díaz. 
Tít,nlo: “F.1 arquitecto y el derecho: formación, atribucionas y responsabilidades”. 

Fecha: Noviembre 1988. 
Departamento: Construcción Arquitectónica 
Autor: Pablo Hernández Ortega. 
Título: “La arquitectura hidráulica de los ensanches de Santa Cruz de ‘I’encrifo” 
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Fecha: Noviembre 1988. 
Departamento: Biología. 
Autor: Rafael Robaina Romero. 
Título: “Biotecnología del cultivo “in vitro”de algas rojas de interos industrial”. 

Fecha: Noviembre 1988. 
Departamento: Matemáticas: 
Autor: Isabel Fernhndez de la Nuez. 
Título: "Contribucióna ~amc,&~i~a&j~&la eliminnrihn Rin wnid~tnn stílidtrs por vía 

masiva” 

Fecha: Enero 1989. 
Departamento: Química. 
Autor: José Bastida Tirado. 
Título: “Aplicaciones del gas inerte en buques-tanque. Manipulación, 

toxicología,seguridad y utilización en 01 lavado con crudo”. 

Fecha: Enero 1989. 
Departamento: Química. 
Autor: Enrique García Melón. 
Titulo: “Evaluación de la contaminación marina originada por buques en el 

archipielago canario. Criterios y medidas de prevención y neutralización”. 

Fecha: Febrero 1989. 
Departamento: Matemáticas. 
Autor: Kafael Alejandro Montenegro Armas. 
Titulo: “Aplicaciones de los metodos de elementos finitos adaptativos a problemas 

de convección-difusión”. 

Fecha: Febrero 1989. 
Departamento: Matemáticas. 
Autor: Gustavo Montero García. 
Titulo: “Aplicación de esquemas elemento a elemento en la resolución de sistemas 

de ecuaciones asociados a métodos de elementos finitos adaptativos”. 

Fecha: Mayo 1989. 
Departamento: Matemáticas, 
Autor; Diego Antonio García Ver-a 
Titulo: “Resolución.de ciertos problemas elípticos bidimensionales mediante el 

método de los elementos finitos singulares” 

Asimismo han obtenido el título de Doctor, en otras Universidades, los siguientes 
profesores: 

Universidad Autónoma de Madrid 
Departamento: Química Agrícola. 
Autor: Concepción Pi-Pi Ling Ling. 
Titulo: “Comportamiento del Carbofurano en el cultivo hidropónico de Tomate”. 
Universidad de La Laguna. 
Departamento: Biología. 
Autor: María del Carmen Martínez Barroso 
Titulo: “Infecto de la salirklad, en el crecimiento, producciõn y nutricion mineral de 

a planta de Fresa tFragaria x ananassa. Duch.cvs.). 

Universidad de Cantabria. 
Departamento: Ingeniería de Puertos 
Autor: Miguel Alejo Bocanegra. 
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Titulo: “Análisis de la acción de flujos no entHrionaricw ncrhre hloqlles 
cúbicos. Aplicaciones al caso de diques rompeolas.” 

Universidad de La Laguna. 
Departamento: Química Física. 
Autor: Oscar Manuel González Díaz 
Titulo: “Parámetros termodinámicos y.dc transporte del Cloruro Sódico en mezclas 

agua-etanol a 252C.” 

9.-CONVENIOS. 

Los Convenios firmados. por nuestra Universidad con diversas instituciones públicas y 
privadas, fueron los siguientes: 

Fecha: Noviembre 1988. 
Entidad: Instituto Nacional de Técnicas Acroespaciales. 
Objeto: Prácticas de alumnos. 

Fecha: Noviembre 1988. 
Entidad: Universidad de Uppsala. Suecia. 
Objeto: Intercambio de estudiantes, Programas de Investigación y Docencia. 

Fecha: Noviembre 1988. 
Entidad: Dow Chemical Iberica S.A. 
Objeto: Cesión de Documentación Técnica y Equipo de Osmosis Inversa. 

Fecha: Enero 1989 
Entidad: Unión Eléctrica de Canarias S.A. 
Objeto: Prácticas de Alumnos. 

Fecha: Enero 1989 
Entidad:Rank Xerox Española S.A. 
Objeto: Creaci0n del “Aula XEROX do Ofimática” para formación de especialistas. 

Fecha: Enero 1989 
Entidad: Federación de Empresarios dc IIostelería y Turismo 

Objeto: Colaboración en el “Mastcr Internacional en Turismo” 

Fecha: Enero 1989 
Entidad: Universidad Politécnicu de Valencia. 
Objeto: Intercambio do conocimientos científicos y técnicos. Colaboracibn en la 

Programación de Master. 

Fecha: Febrero 1989 
Entidad: Cabildo Insular de Gran Canaria, 
Objeto: Estudio Informático de datos químicosde aguas subterráneas. 

Fecha: Fobrero 1989 
Entidad: Federación Mutua Guanarteme 
Objeto: Convocatoria anual de premios de investigación. 

Fecha: Marzo 1989 
Entidad. Universidad Polikkmica de Cataluña 
Objeto: ColaboracionAcadémica Científica y Cultural con el Departamento de 

Física. 

Fecha: Abril 1989 
Entidad: Cabildo Insular de Gran Canaria. 
Objeto: Investigación y Docencia sobre Ciencias Ambientales. 
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Ferha. Abril 1989 
Entidad: Sical S.A. 
Objeto: Cálculo do cimentación para depósitos. 

Fecha: Abril 1989 
Entidad: Consejería de Política Territorial 
Objeto: Redacción de un proyecto sobre un vivero.de plantas ornamentales. 

Fecha: Abril 1989 
Entidad: F.E.M.E.P.A. 
Objeto: Prácticas de Alumnos. 

Fecha: Abril 1989 
Entidad: Ayuntamiento de San Bartolomé de ‘Ikjana 
Objeto: Realización de estudios sobre planificación y mejora de la calidad de la 

infraestructura turística. 

Fecha. Mnyn 1989 
Entidad: Instituto Superior de Cultura Física “Manuel Fajardo”. Cuba. 
Objeto: Colaboración científica, técnica y docente en Educwión Física. 

Fecha: Mayo 1989 
Entidad: Universidad de La Habana. Cuba. 
Objeto: Promoción e intercambio de profesores y postvaduados. 

Fecha: Mayo 1989 
Entidad: ComisIones übreras Canarlas. 
Objeto: Desarrollo cultural y educativo mediante el Instituto de Relaciones 

Laborales. 

Fecha: Junio 1989 
Entidad: Air Europa, S.A. 
Objeto: Facilitar transporte a los investigadores del Proyecto de Algas. 

Fecha: Junio 1989 
Entidad: Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Objeto: Enseñanzas de Educación Física a profesores de E.G.B. 

Fecha: Junio 1989 
Entidad: Insituto Central Estatal Orden de Lenin. U.R.S.S. 
Objeto: Formación e intercambio de profesores Ae Educación Física, 

Fecha: Julio 1989 
Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. 
Objeto: Colaboración científica en el campo de la maricultura. 

Fecha: Julio 1989 
Entidad: Unión General de Trabajadores. 
Objeto: Desarrollo cultural y educativo mediante el Instituto de Relaciones 

Laborales. 

Fecha: Julio 1989 
Entidad; Gran Canaria Club de Baloncesto. 
Objeto: Colaboración para el desarrollo del baloncesto en la Universidad, 

Fecha: Julio 1989. 
Entidad: Asociación de vecinos “La Barra” 
Objeto: Investigación y estudio sobre diversos aspectos técnicos de la Playa de Las 

Canteras. 

Fecha: Septiembre 1989 
Entidad: Aula de Prktica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas. 
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Objeto: Participación de profesores y alumnos de la Universidad, en cursos y 
seminarios organizados por el Aula. 

El presupuesto para el año natural de 1989, aprobado por el Consejo Social fué el 
siguiente: 

INGRESOS 

Cap. II Tasas y otros ingresos . . , . . , , . , , , . . . . . . . . . . . 283.000.000 
Cap. IV Transferencias corrientes , , . , , , . . . . . 2.189.000.000 
Cap. V Ingresos patrimoniales . . . . . , , . . . . . . . , . , 70.500.000 
Cap. VII Transferencias de capital . . . . . . . . . . I. . , . . 391.500.000 
Car>. VIII Activos financieros 939.000.000 

Total en Pesetas < 

GASTOS 

Cap. 1 
Cap. II 

Cap. IV 
Cap. VI 
Cap. VII 

Gatos de personal , . , . . , , , , , , . , . . . . . . , I . . . . 2.056.000.000 
Gastos corrientes . . . . . . , . . . . . . , , . 554.600.000 
Transferencias corrientes . , . . . . . . . . 105.300.000 
Inversiones reales , . , , . , . , , . . , . . . . , , , . . . . . 1.154.500.000 
Transferencias de caoital 2.600.000 

Total en Pesetas 3.873.000.000 

ll.- BECAS, AYUDAS DE ESTUDZO Y FORMACION DEL PROPE- 
E ADMINISTRACION Y SHKVICIOS. 

Becas y ayudas de estudio Pesetas 

A.- Becas del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Ayudas al Estudio: 
1221 Becarios . . . . . . . . . . . . . 

Becas de Colaboración: 
8 Becarios . _ . . . . . . . _ . . . . . 

Exención de Tasas: 
1360 Becarios . . . . . . . . . , . , , . 

B.- Ayudas concedidas por el Gobierno Autbnomo. 

Exención de Tasas por Matricula: 
195 Becarios _ . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . 

. . . . . . . . . . . . ...<.. 8.876.022 
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Ayudas complementarias: 
llBecarios .__,_,,.,.............111..........I~...~.~.....t 

C.- Ayudas concedidas por esta Universidad. 

Ayudas de comedor: 
lOOBecarios ,,,..l,.,...,,,,,...I.........l....ll...l....... 

Becas de colaboracion en Departamentos: 
8Becarios . . . . . . . .._._......_........._._....... 

D.- Becas de Tercer Ciclo. 

18 Becarios de la Universidad . . , . I . . 

22BecariosdelM.E.C . . ..l..................................l 

13 Becarios de la Fundación 
UniversitariadeLasPalmas . . . . . . . . . . . . . . ..I.IIIII.II....... 

6 Becarios de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes . . . . . . 

6 Consejería Educación-Caja Insular 
de Ahorros de Canarias . . . . . , , , , , , , , , , . , , , , , , 

t 6.000.000 

Ayudas recibidas por los Profesores y Po~conul dc Adminiotrución y Scrvieios. 

Ayudas para viajes, inscripciones a 
congresos, edición de tesis doctorales: . . . . . . . . . . . 201 

Ayudas para la promoción del Personal 
de Administración y servicios: . . . . . . 5 

1.860.000 

2.850.000 

4.200.000 

1.540.000 

18.000.000 

22.000.000 

4.000.000 

8.000.000 

12.- HEAIZACIONES EN EL CAMPUS UNIVEItSI’I’ARIO. 

Actualmente en el Campus Universitarin de ‘I’nfira eslán en construcción los 
siguientes edificios: 

Edificio Departamental de Ingenierías Industrial’y de Telecomunicaciones 
+ Adjudicaciõn; Julio 1988 
* Presupuesto: 828 Millones de Pesetas. 
$ Fecha inicio de las obras: Octubre 1988 
* Fecha entrega de la obra: 31 de Julio de 1990 
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Reforma del pabellón del Seminario para ubicar a los departamentos específicos de la 
Facultad de Ciencias del Mar 
* Adjudicación: Noviembre 1988 
* Presupuesto: 46 Millones de Pesetas. 
* Fecha inicio de las obras: Diciembre 1988 
* Fecha entrega de la obra: Septiembre 1989 

Pabellón Polideportivo aubiorto: 
* Adjudicación: Abril 1989 
* Presupuesto: 204 Millones de Pesetas. 
* Fecha inicio de las obran: Junio 1088 
* Fecha entrega de la obra: 31 de Mayo 1990 

Edificio Departamental de Informática y Matemáticas: 
* Adjudicación: Agosto 1989 
* Presupuesto: 946 Millones de Pesetas, 
* Fecha inicio de las obras: Octubre 1989 
* Fecha entrega de la obra: Agosto 1991 

En fase de Proyecto se encuentran los edificios que fueron premiados en el Concurso de 
Ideas, talco como cl Edificio Dcpartamcntal do Cioncins BQsicno, cl Edificio Dcpartnmcntal de 
Educación Física, Residencias Universitarias, etc. así como el Proyecto de Infraestructura y 
Urbanización del Campus de Tatira. 

A.- Actividades culturales. 

Aula de Cine: 

“Ciclo de proyecciones semanales (Octubre 88 - Mayo 89)“. 

Aula de Música: 

“Cursos de Direccibn Coral impartidos por los Profesores Eugenio Malm y Stanislaw 
Kraukiawaky”. 

“Curso de Percusión impartido por el Profesor Lincoln Barceló Benedicto” 

“Participación y grabación de un disco en el Festival de Coros Universitarios en 
Cuenca”. 

“Ciclo semanal de música moderna canaria”. 

Aula de Teatro: 

“Ciclo de Teatro de las Nacionalidades, en colaboración con el Centro Insular Canario 
del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria”. 
V Centenario: 

“Ciclo dedicado al conocimiento de la Cultura Americana (Guatemala y Costa Rica)“. 

B.- Centro Universitario “Enrique Tierno Galvan”de Estudios para la Paz. 
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Durante el cmso 19X8-89 el Aula ha realizado las siguientes actividades: 

Jornadas: 

* “Primeras jornadas sobre Aportaciones del Feminismo a la Sociedad Actual”. 

* Se discutieron temas como: Papel de la mujer en la Educación, la mujer y la 
legislación, el empleo femenino, la mujer y la salud, incidencia del movimiento 
feminista en el camblo socfal, etc. Parclciparon profesionales de reconocidti ta1111 
como: Cristina Almeida, Marina Subiráts, Begoña San José y Victoria Sau. 

* “Tercera Semana Internacional de Científicos por la Paz” 

* Con el respaldo de las Naciones Unidas a propuesta del Premio Nobel de la Paz y 
Presidente de Costa Rica Dn. Oscar Arias, se trataron temas de educación para la 
paz, problemática del Sáhara, la cultura de la paz, así como el papel de los científicos 
en la carrera armamentista y en cl movimiento por la paz. Participaron, entre otros, 
el Senador por Gran Canaria Dn. Alfredo Herrera Piqué y el Coordinador de la 
Semana Internacional Dn. Juan Gutiérrez Cortines. 

Conferencias: 

* Dn. Constantin Mozel, Ministro-Consejero de la Embajada de la Unión Soviética en 
España. “Incidencia de la perestroika en la esfera de las relaciones internacionales y 
en la consolidadción del proceso de desarme”. 

* Prof. Dr. Dn. Elias Díaz García, Catedrático de Filosofía del Derecho de la 
Universidad Autónoma de Madrid. “Papel de los movimientos alternativos en la 
sociedad futura y la necesidad de un nuevo pacto social”. 

* Dn. Mariano Aguirre, Director del Centro de Investigación para la Paz “Conflictos 
bélicos regionales y la incidencia de los bloques militares en su resolución”. 

Seminarios: 
* “Jornadas sobre la situación politice socio1 cn Centro-Américo”. 

* Se trataron temas sobre el papel y las posibilidades del turismo social en dicha zona. 
Participaron expertos entre los que se encontraban la Embajadora de Costa Rica en 
Espaha, Doña Janina del Vecchio Ugalde. 

* “Seminario de Educación para la Paz” Participaron y dirigieron el Seminario 
miembros de la Cruz Roja Espafiola. 

Cooperación con otras Instituciones: 

*“Campaña de Ayuda Humanitaria a Nicaragua: Barco para la Paz”. 

* “Presentación del libro: Historia del Sáhara: la verdad de una traición. Autor: 
Coronel de Ar-tillaría del Ejercito Español Dn. Jose Diego Aguirre”, 

C.- Actividades deportivas. 

Centro de Deportes Autóctonos: 

* La Escuela de Lucha Canaria y Equipo de competición ha participado en el 
Campeonato Insular y en el trofeo de “La Caja”. 
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*La Escuela de Juego del Palo, ha participado en numerosas demostraciones en 
diferentes puntos de nuestra geografia, así como en el 1 Congreso Nacional de 
Deportes Autóctonos en Zaragoza. 

Grupo de Aire Libre: 

* La Escuela de Montaña, Escuela de Actividades Subacuáticas, Escuela de Vela, ha 
realizado las siguientes actividades: 

* 1 Curso de Actividades Subacuáticas. 1 Ascension al Teide. I Curso de Sky Alpino. 1 
Curso de Windsurfing. 1 Curso de Paracaidismo. 1 Curso de Escalada Deportiva, 1 
Concurso de Anagramas. 

* Así mismo han participado en el Il Curso de Organización y Direccibn de 
Campamentos, y en el II Curso de formación de Escalada Deportiva celebrado en 
Barcelona. 

Area de Competición: 

Los diferentes equipos de los Centros de la Universidad, han participado en las 
siguientes competiciones: 
* Trofeo,Rector (Fútbol, Fútbol Sala, Baloncesto, Voleibol, Balonmunol. Campeonatos 

Internacionales InterUniversitarios: de Fútbol Sala (Pamplona), de Voleihol 
(Murcia), de Rugbi (Madrid). 

* Campeonatos de España Universitarios: de Campo a través (Torremolinos), de 
Atletismo (Salamanca), de Natación (Madrid) y de Judo y Badminton (Santander). 
Liga Nacional Universitaria de Baloncesto í7U puesto). Trofeo Universidad 
Politécnica de Atletismo. Trofeo Universidad Politecnica de Natación, 

Otras actividades: 

Escuela de Natación, Escuela de Ballet-Jazz, Curso de Macrobiótica, y Curso de 
Iniciacion al Hockey Sala. 

Convocatoria de 3 becas de 250.000 Ptas. y 5 medias becas de 160.000 Ptas. para 
alumnos de destacada labor deportiva de la Universidad. 

El 4 de Mayo de 1989. 01 Prosidonte del Gobierno nrdnnn Is publicación de IA Tey 
5/1989 de Reorganización Universitaria de Canarias, 

Esta comienza diciendo: 

“Sea notorio a toah los ciudadanos, que el Parlamento de Cunari& ha aprobado, y yo, 
en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece el Estatuto de Autonomía, 
promulgo y ordeno la publicación de la Ley de Reorganizacidn Uniuersitaria de 
Ganarlas. ** 

Con la publicación de esta Ley y posteriores Decretos, la Universidad pasa a llamarse 
“Universidad de Las Palmas de Gran Canaria”, y se integran en la misma los siguientes 
Centros; Facultad de Veterinaria, Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Escuela 
Universitaria del Profesorado de E.G.B., Escuela Universitaria de Estudios Empresariales y 
Colegio Universitario de Las Palmas. 

Esta nueva etapa de nuestra Universidad, hoy en este Acto Solemne la iniciamos. 
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